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G O B I E R N O  DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 14 de mayo de 1954 por el que se nombra 

Embajador de España cerca de Su Excelencia el Presi
dente de la República de China a don Fermín Sanz 
Orrio.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 
conformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Embajador de España cerca de Su 
Excelencia el Presidente de la República de China a don 
Fermín Sanz Orrio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa
lacio de El Pardo a catorce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  D E  L A G O B E R N A C I O N
DECRETO de 23 de abril de 1954 por el que se crea la

Comisión Superior de Ordenación Urbana de la pro
vincia de Avila.

El crecimiento de la población de la capital y algunos 
pueblos de la provincia de Avila, la existencia de núcleos 
urbanos de interés histórico-artístico y turístico, la ne-, 
cesidad de mejorar el nivel de vida de sus habitantes, así 
como la coordinación de la labor de todos los Departa
mentos ministeriales y Entidades locales, aconsejan la 
creación en la provincia de Avila de la Comisión Superior 
de Ordenación Urbana, con misión análoga a que viene 
desarrollándose en diversas provincias españolas que 
cuentan ya con este Organismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se crea la Comisión Superior de 
Ordenación Urbana de la provincia de Avila.

Artículo segundo.—Se constituirá bajo lá presidencia 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provin
cia, y formarán parte de ella:

a) El Presidente de la excelentísima Diputación Pro
vincial.

b) El Alcalde del excelentísimo Ayuntamiento de 
Avila.

c) Un Alcalde en representación de los municipios 
de la provincia.

d) Un representante de cada uno de los Ministerios 
de Obras Públicas, Agricultura, Industria e Información 
y Turismo.

e) Un Delegado de cada una de las Direcciones Ge
nerales de Arquitectura, Bellas Artes y Sanidad.

Artícuo tercero.—Corresponderá a la Comisión estu
diar él Plan general urbano y rural de la provincia, a cuyo 
efecto se designará por aquélla una Ponencia Técnica 
dirigida por un Delegado especialista de urbanismo, de
signado por la Jefatura Nacional de Urbanismo.

La Ponencia tendrá a su disposición una oficina téc
nica, cuyo local deberá proporcionarlo la excelentísima 
Diputación Provincial de Avila, y cuyos gastos de todo 
orden serán costeados con cargo a las consignaciones que 
a tal efecto establezcan la excelentísima Diputación Pro
vincial, el Ayuntamiento de la capital y los municipios 
de la provincia, en proporción ajustado a normas regla
mentarias.

El Delegado especialista de la Jefatura Nacional de 
Urbanismo y el Director técnico actuarán de enlace en

tre la Comisión y la Ponencia Técnica, para lo que asistie
ran a aquélla con voz pero sin voto.

Artículo cuarto.—La Comisión tendrá personalidad ju 
rídica, y sus resoluciones serán de carácter ejecutivo, sin 
perjuicio de poder recurrir en alzada de las mismas ante 
el Ministerio de la Gobernación.

La Comisión tendrá facultad para recabar los asesora- 
mientos que estime convenientes, incorporando a ella re
presentantes de los Organismos o Entidades asesoras, en 
la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo quinto.—La Comisión redactará en el plazo dé 
sesenta días el Reglamento por el que se haya de regir, 
que someterá a la aprobación del Ministerio de la Gober
nación, quien, además, queda autorizado para dictar las 
órdenes o disposiciones complementarias de aquél.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de mayo de 1954 por el que cesa en el 
cargo de Comisario general para la Ordenación Urba
na de Madrid y sus alrededores don Francisco Prieto- 
Moreno Pardo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Comisario general para la Orde

nación Urbana de Madrid y sus alrededores don Francis- . 
co Prieto-Moreno Pardo, agradeciéndole lo  ̂ servicios pres
tados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de mayo de 1954 por el que se nombra 
para el cargo de Comisario general para la Ordena
ción Urbana de Madrid y sus alrededores a don Ju
lián Laguna Serrano.

A, propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro para el cargo de Comisario general para la 

Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededores a don 
Julián Laguna Serrano.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación;

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 14 de mayo de 1954 por el que se autoriza 

al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta 
de «Reconstrucción parcial de revestimiento del canal 
de San José, en los kilómetros 16 al 30».

Por Orden ministerial de veinte de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitivamen
te el «Proyecto de reconstrucción parcial del revestimien
to del canal de San José en los kilómetros dieciséis al 
treinta», por su presupuesto de ejecución, por contrata, de. 
un millón seiscientas cincuenta y cuatro mil cuatrocien
tas veintinueve pesetas con veinte céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos
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los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en el articulo cincuenta y 
uno de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Publica, por lo que a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Recons
trucción parcial del revestimiento del canal de San Jbsé 
en los kilómetros dieciséis al treinta», por su presupuesto 
de ejecución, por contrata, de un millón seiscientas cin
cuenta y cuatro mil cuatrocientas veintinueve pesetas con 
veinte céntimos, que se abonarán en una sola anualidad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 14 de mayo de 1954 por el que se prorroga 
hasta 1958 el plazo para ejecutar las obras que se  
indican del Canal de Isabel II, y se autoriza al Consejo 
de Administración para emitir Obligaciones por un 
importe de trescientos veinte millones de pesetas, con 
destino a dichas obras.

Por Decreto de siete de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete se aprobó el plan de obras e instalacio
nes para mejora del abastecimiento de aguas a Madrid, 
en cuyo articulo cuarto se autorizó al Consejo de Admi
nistración del Canal de Isabel II para emitir obligaciones 
hasta el máximo de cuatrocientos sesenta y tres millones 
setecientas catorce mil pesetas, con destino exclusivo a 
la ejecución de aquél, habiéndose realizado hasta el pre
sente, en Virtud del Decreto de veinticuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve, una emisión de ciento 
cuarenta y tres millones de pesetas, con destino al cum
plimiento de dicho Plan durante los cinco primeros años 
de su desarrollo. ‘

El.fuerte incremento del coste de las obras e instala
ciones, principalmente por las revisiones de precios Qu« 
han sido consecuencia de las ac,tuales circunstancias, han 
elevado en un ochenta por ciento el presupuesto de las 
comprendidas en la primera etapa de aquéllas, dado que 
su importe ascenderá hoy, aproximadamente, a quinien
tos cincuenta y un millones de pesetas, y antes era de 
trescientos tres. •

Calculadas las diferencias anuales entre los ingresos 
y gastos de la explotación, los primeros sobre la base de 
las tarifas vigentes desde primero de este año y de los 
incrementos progresivos en los sucesivos por el aumento 
de población y el mayor suministro de agua por la puesta 
en servicio de las nuevas obras, y los segundos, partien
do del presupuesto aprobado para mil novecientos cin
cuenta y cuatro, con el incremento en cada uno de los 
siguientes de la media de aumento del quinquenio último, 
con las variantes en baja que han de producirse al ter
minar las obligaciones financieras derivadas del emprés
tito de mil novecientos treinta y cuatro, precisa autorizar 
una emisión de trescientos veinte millones de pesetas, 
cantidad que sumada al anterior, de ciento cuarenta y 
tres millones, no rebasa la cifra total autorizada en mil 
novecientos cuarenta y siete, si bien aquélla se destinaba 
a la totalidad del proyecto y ésta a term inar los canales 
del Este y del Jarama, consolidación del canal bajo, cons
trucción del compartimiento del quinto depósito, arterias 
de la carretera de Aragón y prolongaciones de las de To
ledo, San Bernardo y Valleíhermoso; ampliaciones de las 
redes de las zonas de ensanche y demás obras compren
didas en la ya citada prinaera etapa.

Con respecto a la emisión de mil novecientos cuaren
ta  y nueve, las condiciones financieras de la que se auto
riza por este Decreto no tiene otras variaciones que la ele
vación a mil pesetas del importe unitario de los títulos y 
el aumento de veinte a trein ta  años en el plazo de amor
tización, y en otro aspecto, a que se suprime la obliga
ción por parte de los contratistas de admitir un porcen

taje ele obligaciones en el pago de las certificaciones por 
obra ejecutada.

En virtud ele todo lo expuesto, a propuesta del Minis
terio de Obras Públicas y'previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se prorroga hasta el año mil nove
cientos cincuenta y ocho el plazo para ia ejecución ae las 
obras correspondientes a la primera parte de los planes 
de obras e instalaciones del Canal de Isabel II, aproba
dos por Decreto de siete de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete.

Artículo segundo.—Se autoriza al Consejo de Admi
n istrador del Canal de Isabel II para emitir Obligaciones 
por un importe de trescientos veinte millones de pesetas, 
con destino exclusivo a la terminación, durante los años 
de mil novecientos cincuenta y cuatro a mil novecientos 
cincuenta y ocho, de la primera parte del Plan de obras 
e instalaciones aprobado por Decreto de siete de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y siete, con sujeción a  
las siguientes condiciones:

Primera.—La emisión de Obligaciones de esta nueva se
rie constará de trescientas veinte mil, con vador nominal 
de mil pesetas cada una.

Segunda.—Las Obligaciones devengarán interés de cin
co enteros con treinta centésimas por ciento anual sobre 
el valor nominal, pagadero en metálico por el Canal de 
Isabel II, por trimestres vencidos, previa la presentación 
del correspondiente cupón, con vencimiento los de cada 
año en primero de los meses de enero, abril, julio y oc
tubre.

Tercera.—Él Canal de Isabel II descontará trim estral
mente, al efectuar el pago de los intereses de las Obliga
ciones, el impuesto de utilidades, tarifa segunda. Y por 
lo que se refiere a las demás condiciones fiscales, serán 
de aplicación las establecidas en el* Decreto de veinticua
tro de junio de mil novecientos cuarenta y nueve.

Cuarta.—Las Obligaciones cuya emisión se autoriza 
serán amortizadas en un plazo máximo de treinta años, 
de conformidad con el cuadro de amortización que acuer
de el Consejo de Administración del Canal de Isabel II, 
que se consignará en los títulos. La amortización se hará 
a la par, por sorteo, en lotes de diez Obligaciones, con 
numeración consecutiva, celebrándose los de cada año an 
tes del dia quince de los meses de marzo, junio, septiem
bre y diciembre, empezando en marzo de mil novecientos 
cincuenta y nueve, y recogiéndose los títulos amortizados 
desde el primer día hábil de cada uno de los meses si
guientes a los cuatro que se acaban de citar, siendo los 
impuestos y gastos de amortización de cuenta del obli
gacionista.

Quinta.—El Canal de Isabel II podrá acelerar la amor
tización de las Obligaciones én circulación previo acuerdo 
de su Consejo de Administración, refrendado por el Mi
nisterio de Obras Públicas y anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con tres meses de antelación, 
con fijación del número de Obligaciones que se propon
ga amortizar.

Sexta.—El Canal de Isabel II afecta al pago de inte
reses y amortización de las Obligaciones de esta emisión 
los ingresos líquidos de su explotación y su establecimien
to que únicamente garantizan hasta ahora los intereses 
y amortización de los empréstitos de mil novecientos 
treinta y cuatro, con Obligaciones en circulación en pri
mero de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
con valor nominal dfe sesenta y cuatro millones quinien
tas sesenta y cinco mil p e se ta s , y de mil novecientos cua
renta y nueve, de ciento cuarenta y tres millones de pe
setas. El Canal de Isabel II consignará necesariamente en 
sus presupuestos ordinarios anualidades suficientes para 
el abono de todas estas atenciones.

Séptima.—Se autoriza al Canal de Isabel II para que, 
teniendo en cuenta los proyectos aprobados, los compro
misos adquiridos y el desarrollo de las obras, ponga en 
circulación el número de Obligaciones que considere ne
cesario.

Octava.^-Por el Ministerio de Hacienda, a la vista de 
la situación del Mercado de valores se determinarán las 
condiciones de la puesta en circulación del número de
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Obligaciones que en cada caso proponga el Consejo de 
Administración del Canal de Isabel II.

Novena.—Las Obligaciones que se emitan se admiti
rán en la Caja del Can el del Isabel II por todo su valor 
nominal, com o fianza, garantía o depósito a responder 
de las subastas o contratas de servicios en la referida En
tidad, y las Obligaciones amortizadas y los cupones ven
cidos en todos los pagos de los servicios prestados por el 
Canal de Isabel II, por su valor nominal, deducidos los 
impuestos que procedan.

Décima.—Los títulos de este empréstito se admitirán 
para su cotización en las Bolsas Oficiales.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y 
Obras Públicas se dictarán las disposiciones oportunas 
para el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ObVas Públicas,

FERNANDO SUAREZ‘ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 14 de mayo de 1954 por el que se declara 
jubilado al Presidente del Consejo de Obras Públicas, 
en servicio activo en el Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, don José María Torroja Miret, 
por cumplir la edad reglamentaria.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de treinta de diciembre de mil n o 
vecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de M i- 
nisctros,

Declaro, jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Presidente del Consejo de Obras Públicas, 
en servicio activo en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, don José María Torroja Miret, que 
cumplió la edad reglamentaria el día once del presente 
mes, fecha de su cese en el servicio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a oatorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TAN GIL Y ANGULO

DECRETO de 14 de m ayo de 1954 por el que se declara 
jubilado al Ayudante Superior Mayor de Obras Púb

licas don Juan Antonio Martínez Pérez, por cumplir 
la edad reglamentaria.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, Ayudante Superior Mayor de Obras Públi
cas don Juan Antonio Martíhez Pérez, que cumplió la 
edad reglamentaria el día siete del actual, fecha de su 
cese en el servicio activo del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL X ANGULO

DECRETO de 14 de mayo de 1954 por el que se nombra 
Presidente del Consejo de Obras Públicas a don Fer
nando Casariego Terrero, del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

En virtud do lo-que determina el artículo primero del 
Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Presidente del Consejo de Obras Públicas a don 
Fernando Casariego T ener;» Vicepresidente del mismo 
Centro Consultivo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUARLZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 14 de mayo de 1954 por el que se nombra 
Vicepresidente del Consejo de Obras Públicas a don 
Francisco Ruiz y López, del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

En virtud de lo que determina el artículo primero del 
Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, por el que se dictan normas para el nombramiento 
de Presidente del Consejo de Obras Públicas, y vacante la 
plaza de Vicepresidente del mismo por .designación para 
otro cargo del que la desempeñaba, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas, siguiendo las mismas normas esta
blecidas en el Decreto anteriormente citado y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro para ocupar la expresada vacante a don Fran
cisco Ruiz y López, Presidente de Sección en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 14 de mayo de 1954 por el que se nombra 
Presidente de Sección a don Enrique Molezún Núñez 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

Resultando vacante, en servicio activo del Cuerpo de In 
genieros • de Caminos, Canales y Puertos, una plaza de 
Presidente de Sección, por nombramiento de Vicepresi
dente del Consejo de Obras Públicas de don Francisco 
Ruiz y López, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante, a don Enrique Molezún Núfiez, Consejero 
Inspector del referido Cuerpo, que se halla en la situa
ción de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO 8UAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 14 de mayo de 1954 por el que se nombra 
Presidente de Sección por continuar en la situación 
de supernumerario don Enrique Molezún Núñez, a don 
Juan María Sans Bosch, del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

Resultando vacante, en . servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una plaza de 
Presidente de Sección, por continuar en la situación de 
supernumerario don Enrique Molezún Núfiez, a propues-
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t'a del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso, de escala, para ocupar la expre
sada vacante, a don Juan ' María Sans Bosch, Consejero 
Inspector del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Pümicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 14 de mayo de 1954 por el que se nombra 
Consejero Inspector a don Ramón Suárez Pazos, del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Resultando vacante, en servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una plaza de 
Consejero Inspector, por ascenso de don Juan María Sans 
Bosch, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante, a don Ramón Suárez Pazos, Ingeniero Jefe 
de primera clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 14 de mayo de 1954 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase a don José Guedón 
Kayser, del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos.

Resultando vacante, en el servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una plaza 
de Ingeniero Jefe de primera clase, por ascenso de don 
Ramón Suárez Pazos, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante, a don José Guedón Kayser, Ingeniero Jefe 
de segunda clase del expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a catorce de m ayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 5 de mayo de 1954 por el que se aprueba 

el presupuesto de las obras de construcción de las 
Escuelas del Magisterio, fem enina y masculina» de 
Huelva. 
Visto el expediente de obras de construcción de un 

edificio con destino a Escuelas del Magisterio y sus co 
rrespondientes anejas de Huelva, formulado por el Ar
quitecto Director de dichas obras, en el que consta que 
en la Sección de Contabilidad fué tomada razón del gas
to a realizar en seis del pasado mes de marzo, en cum
plimiento de la fiscalización del mismo por la Interven- 
ión General de, la Administración del Estado en tres del 
citado mes, y oido el Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta del de Educación 
Nacional,

d i s p o n g o  :
Artículo primero. — Aprobar los presupuestos de las 

obras de construcción de las Escuelas del Magisterio, fe 
menina y masculina, con sus correspondientes anejas, de 
Huelva, por un presupuesto total de nueve millones qui
nientas treinta y dos mil cuatrocientas setenta y dos pe
setas treinta céntimos, con la siguiente distribución: por 
ejecución material, siete millones dieciocho mil setecien
tas setenta pesetas con noventa y seis céntim os; quince 
por ciento de beneficio industrial, un millón cincuenta y 
dos mil ochocientas quince pesetas sesenta y dos cénti

mos; pluses de carestía de vida y cargas familiares, un 
millón tresecientas cincuenta y un mil ciento trece pe
setas treinta y nueve céntimos, que hace que el presu
puesto de contrata sea el de nueve millones cuatrocien
tas veintidós mil seiscientas noventa y nueve pesetas no
venta y siete céntimos, que, con los honorarios de direc
ción, cuarenta y dos mil doscientas noventa y siete pese
tas cinco céntim os; honorarios de form ación de proyec
to, cuarenta y dos mil doscientas noventa y siete pesetas 
cinco céntimos, y honorarios del Aparejador, veinticinco 
mil ciento setenta y ocho pesetas veintitrés céntimos, con 
cargo directo al Estado. Sección octava, capítulo cuar
to, articulo primero, grupo segundo, concepto único, del 
vigente presupuesto.

Artículo segundo.—Que las obras se realicen por el sis
tema de subasta pública, por la cantidad de nueve m i
llones quinientas treinta y dos mil cuatrocientas setenta 
y dos pesetas treinta céntimos, distribuidas en las si
guientes anualidades: un millón de pesetas, con cargo 
al actual ejercicio económ ico; cuatro millones novecien
tas noventa y cinco mil ciento veinte pesetas sesenta y 
dos céntimos, con aplicación a créditos del ejercicio eco
nóm ico 'de mil novecientos cincuenta y cinco, y el resto, 
al de mil novecientos cincuenta y seis.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

S El M inistro de E ducación  N acional.
JOAQUIN RUIZ-G1MENEZ Y CORTES

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Rectificación a la Ley de 22 d e  diciembre de 1953 sobre

«Construcciones escolares».
Publicada en la página siete mil quinientas setenta 

del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres la Ley de 
veintidós del mismo mes y año sobre «Construcciones 
escolares», por error de imprenta se omitieron dos pa
labras en el párrafo segundo del artículo noveno de dicha 
Ley, por cuya causa se publica a continuación el m en
cionado 0)1 tículo íntegramente, en la forma en que apa* 
rece en la Ley firmada por el Jefe del Estado, y que debe 
decir asi:

«Articulo noveno.—La ejecución de lo dispuesto en el 
apartado f)  del articulo ciento doce de la Ley de Educa
ción Primaria, de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, y la aplicación del sistema prevenido 
en el apartado c) del artículo tercero de la presente, se 
realizará mediante la constitución, en cada capital de 
provincia, y com o Comisión integrada en el Consejo 
Provincial de Educación, de una Junta Provincial de 
Construcciones Escolares, compuesta de los siguientes 
miembros:

El Gobernador civil, com o Presidente, y el Presiden
te de la Diputación Provincial, com o Vicepresidente; el 
Alcalde de la capital, el Procurador en Cortes represen
tante de los Municipios de la provincia y otros dos Alcal
des de la misma; un Mando de la Delegación Provincial 
de Educación de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O- N. S.; el Delegado de Hacienda; un Arquitecto 
escolar de la provincia residente en la misma; un repre
sentante de la Jerarquía eclesiástica; un representante 
de los Establecimientos de Crédito y Cajas de Ahorro; el 
Inspector Jefe de Enseñanza Primaria, el Inspector M é
dico-escolar; un Director de Grupo escolar; dos Vocales, 
de libre designación del Ministerio, y el Delegado admi
nistrativo de Enseñanza Primaria, que actuará de Secre
tario.

El Ministerio de Educación Nacional podrá ampliar 
la composición del Pleno cuando las circunstancias lo 
aconsejen.

La Junta Provincial actuará en Pleno y en Comisión 
permanente.»

Palacio de las Cortes, veintiuno de mayo de mil n o - 
cientos cincuenta y’ cuatro.

El Presidente de las Cortes.
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 5 de marzo de 1954 por la

que se concede la libertad condicional
a treinta penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 ai 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, mo
dificado por el de 26 de octubre de 1945, 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

Del Sanatorio Penitenciario Antituber
culoso de Cuéllar (Segóvía): Manuel
González Cano, Diego Rubiales Martín, 
Mariano Epifanio Torres López.

De la Prisión Centrad de Mujeres de 
Guadalajara: Dolores Montiel Morales.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Joaquín Ayuso Sánchez.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo) : Juan Antonio Tamargo Fer
nández, Mariano Ruiz López, Miguel Ta- 
piador Roma, Vicente Romito Erva, José 
Ortega Morales, Tomás Ortiz Fernández, 
Juan Ramírez Mora, Francisco García 
Montoro, Antonio Gutiérrez Navas.

. De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Francisco Luis Ne
grillo Redondo.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Carmen Me. Weig Madariaga, 
Juliana Li2cano Algarra, Juana Arceni- 
llas Rodríguez, Rosario Jiménez Gabarri, 
María Teresa Rodríguez Alcalde.

De la Prisión Central de Madres Lac
tantes de Madrid: Felipa Martín Gil 
Alcázar

De la Prisión-Escuela de Madrid: En
rique López Varela.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Juan Francisco Ballesteros Solera.
. De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Juan Mangas Domínguez.

De la Prisión Provincial de Castellón: 
Pascual Artes Marti.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Francisco Muñoz Moya.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Eugenio Angel Gabriel López, Marcelino 
Rodríguez Manzano.

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
Esteban Tellechea Erdocia.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Lucia Irurieta Echevarría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Madrid, 5 de marzo de 1954.
ITURMENDI

Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de mayo de 1954 por la 
que se concede un plazo de treinta días 
para formular reclamaciones contra los 
Escalafones de las Carreras Judicial y 
Fiscal.

limo. Sr.: Publicados por este Depar
tamento los Escalafones de las Carreras 
Judicial y Fiscal, cerrados en 31 de enero 
del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder un plazo de treinta días naturales, 
contados a partir desde el de la publicar 
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para que los inte
resados puedan formular las redamacio
nes que estimen oportunas,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1954.

ITURMEND1

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 15 de mayo de 1954 por la 
que se promueve a Jefe de Administra
ción Civil de segunda clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones a don Clemente 
Encinas Gutiérrez.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración Civil de segunda ciar 
se del Cuerpo Especial de Prisiones, do- 
teda con el haber anual de 18.480 pese
tas. producida por Jubilación de don En
rique Javierre Pardo, que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el articulo sexto de la 
Orden de .este Departamento de 15 de 
diciembre de 1949, dictada para la de
bida aplicación de la Ley de 16 de julio 
del expresado año, ha tenido a bien pro
mover a la mencionada categoría y cla
se, con antigüedad de esta fecha, para to
dos los efectos, a don Clemente Encinas 
Gutiérrez, Jefe de Administración Civil 
ae tercera clase del referido Cuerpo, que 
ocupa el número uno de la precitada Es
cala, quedando facultada esa Dirección 
General de su digno cargo para desti
narle donde las necesidades del servicio 
lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de mayo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de mayo de 1954 por la 
que se promueve a don Antonio Or
tuño Andréu a la segunda categoría 
del Cuerpo de Agentes de la Justicia 
Municipal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalterno 
de lia Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuer
po de Agentes de la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 7.000 pe
setas, a don Antonio Ort-uño Andréu, con 
destino en el Juzgado Comarcal de To- 
rrevieja (Alicante), donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole como an
tigüedad para todos los efectos la* del 
día 31 de marzo último, fecha en que se 
produjo la vacante pór fallecimiento de 
don Francisco Machado Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1954.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 20 de mayo de 1954 por la 
que se promueve a Agente judicial se
gundo a don Lorenzo Montejano Na
dal.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo octavo del De
creto Orgánico del Cuerpo de Agentes Ju
diciales, de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio acuerda promover por 
el turno primero a la plaza de Agente 
Judicial segundo, dotada oon el haber 
anual de 7.700 pesetas, más las gratifica

ciones que legalmente le correspondan, 
por jubilación de don Anastasio Conv- 
pains Sandi a don Lorenzo Montejano 
Nadal, Agente Judicial tercero, con des
tino en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Alberique (Valencia), 
donde continuará prestando sus servicios. 
Esta promoción surtirá sus efectos desde 
el día 12 de mayo de 1954 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1954.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de mayo de 1954 por la 
que se promueve a Agente judicial se
gundo a don Agustín González Huerta.

limo. Sr.: De conformidad con lo' pre
ceptuado en el artículo octavo del Decre
to Orgánico del Cuerpo de Agentes Ju
diciales, de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio acuerda promover por 
el turno segundo a la plaza de Agente 
Judicial segundo, dotada con el haber 
anual dé 7.000 pesetas, más las gratifica
ciones que legalmente le correspondan, 
por jubilación de don Juan Sabariego 
Camons, a don Agustín González Huerta, 
Agente Judicial tercero, con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción núm 2 de Vigo, donde continua
rá prestando sus servicios. Esta promo
ción surtirá sus efectos desde el día 14 
de mayo de 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1954.—-Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.'

ORDEN de 20 de mayo de 1954 por la 
que se nombra a don Fernando Campos 
Galán Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Puer
to de Cabras.

limo, Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Fernando Campos Galán, Se
cretario de la Administración de Justicia 
de la quinta categoría, en la rama de 
Secretarios de Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción, en situación di 
excedencia voluntaría, y de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 13 y 25 
de la Ley de 22 de diciembre de 1953, 

Este Ministerio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo y nombrarle 
Secretario del de Puerto de Cabras.

Dicho funcionario percibirá el sueldo 
anual de 20.000 pesetas y los derechos 
arancelarios que le correspondan, confor
me a lo preceptuado en el artículo 35 de 
la expresada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1954.—Por de* 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de mayo de 1954 por la  
que se nombra a don Leopoldo Torres 
Díaz Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Gra
nadilla de Abona.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Leopoldo Torres Díaz, Secretario 
de la Administración de Justicia de la 
quinta categoría, en la rama de Secreta
rios de Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, en situación de excedencia
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voluntaria, y do conformidad con lo pre
venido en los artículos 13 y 25 de ia Ley 
de 22 de diciembre do 1953,

Este M inisterio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo y nom brarle 
Secretario del de G ranadilla  de Abona 

Dicho funcionario percibirá, el sueldo 
anua l de 20.000 pesetas y los derechos 
arancelarios que le correspondan, confor
me a lo preceptuado en el articulo 35 de 
la expresada Ley.

Lo digo a  V. I. p ara  su conocimiento 
y electos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 20 de mayo de 1954.-—Por dele

gación, R. O reja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 20 de mayo de 1954 por la 
que se nombra a don Salvador Morales 
Carrión Secretario del Juzgado de Primera 

Instancia e Instrucción de Cañete. 

I lmo. S r . : Accediendo a  lo solicitado 
por don Salvador Morales C am ón , Secre
tario  de la A dm inistración de Justic ia  de 
la  qu in ta  categoría, en la ram a de Secre
tarios de Juzgados de Prim era Instancia  
e Instrucción, en situación de excedencia 
voluntaria, y de conformidad con lo pre
venido en los artículos 13 y 25 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953,

Este M inisterio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo y nom brarle 
Secretario  del de Cañete.

Dicho funcionario percibirá el sueldo 
anua l de 20.000 pesetas y los derechos 
arancelarios que le correspondan, con
form e a lo preceptuado en  el artículo  35 
de la  expresada Ley.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I muchos años. 
M adrid, 20 de mayo de 1954 .-Por de

legación, R. Oreja.

limo. S r D irector general de Justic ia .

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 17 de mayo de 1954 por la 

que se convoca a exámenes de oposición 
para cubrir plazas de Alféreces- 

Alumnos de los Cuerpos Patentados de 
la Armada que se citan.

Artículo 1.° Se convoca a exámenes 
de oposición para cubrir las plazas de 
Alféreces-Alumnos que se indican, de los 
Cuerpos Patentados de la Armada que 
a continuación se expresan;

Sanidad ....................................................  10
Sección de Farmacia del Cuerpo de

. San id ad .................................................  2
Juridico ....................................................  2
Intervención ............................................  2

Art. 2.° Los exámenes se celebrarán en 
Madrid, en el local que designe la Juris
dicción Central, de acuerdo con la Je
fatura de Instrucción. Estos exánjenes 
darán comienzo el próximo día 3 de no
viembre. para las oposiciones a ingre
so en los Cuerpos de Sanidad y Jurídi
co. y el día 25 del mes citado, para las 
de ingreso en la Sección de Farmacia 
del Cuerpo de Sanidad y en el Cuerpo 
de Intervención.

Art. 3.° Las condiciones generales que 
deben reunir los opositores para tomar 
parte en estas convocatorias serán las 
siguientes:

a) Ser hijo legitimo y ciudadano es
pañol.

b) Carecer de antecedentes penales y

de todo im pedim ento p ara  ejercer car
gos públicos.

o  No haber si^lo expulsado de n in 
gún Cuerpo del Estado por fallo de T ri
bunal de Honor, ni de C entro oficial de 
Enseñanza.

' ú) No haber cumplido los tre in ta  
años el día 31 de diciembre próximo. 
E sta exento cte esta 'condición el perso
nal de Cabos y Suboficiales de la A rm a
da que concurran  a aquéllas. Los Oficia
les de complemento y los declarados «ap
tos;) para  Oficiales tend rán  como límite 
de edad tre in ta  y dos años.

e > H allarse en posesión del títu lo  que 
a continuación se indica p a ra  cada una 
de las oposiciones que se convocan: 

Sanidad.—Título de.D octor o Licencia
do en C irugía o Medicina.

Sección de F arm acia.—Título de Doc
to r o Licenciado en Farm acia.

Jurídico e Intervención.—T itulo ce Doc
tor o Licenciado en Derecho.

í) T ener la ap titud  física necesaria 
para  el servicio de la Armada, que han  
de acred itar m ediante reconocimiento por 
una Jun ta  de Médicos de la Armada nom
brada al efecto, la que les aplicará el cua
dro de exenciones físicas vigente para  el 
ingreso en la Escuela Naval M ilitar, ap ro 
bado por Ordem m inisterial de 2 d-e enero 
de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 4», con excepción de lo que 
hace referencia al apara to  visual, que se 
regirá por el cuadro vigente para M arine
ría, aprobado por Decreto de 31 de mavo 
de 1944 («D. O.» núm ero 150). La talla 
mínima será 1,60 m etros y perím etro to
rácico mínimo de 0.80 metros, igual que se 
exige para  M arineros voluntarios.

Todos los opositores serán  sometidos a 
exam en radiográfico del tórax y a  los 
pertinentes análisis de Laboratorio, ex
trem ándose por la Ju n ta  la investigación 
de todo cuanto m ediante dicho examen 
o la exploración clínica pueda contrbiuir 
a l diagnóstico de la tuberculosis pulmo
nar, aun la más leve e inaparen te  enfer
m edad com prendida en el punto 60 del 
cuadro de exenciones físicas citado en el 
párrafo  anterior, y al de las enferm eda
des cardiopulm onares que constituyen mo
tivo de inutilidad, como incluidas en los 
puntos 50, 61, 62, 63, 64 y 65 del mismo.

g) No hallarse procesado n i declarado 
en rebeldía.

h) S er de buenas costumbres y de con
ducta social irreprochable o buena.

Art. 4.° Los que creyendo reun ir las 
condiciones señaladas en el artículo a n 
terior, deseen ser adm itidos a examen, lo 
solicitarán del excelentísimo señor Minis
tro  de M arina, m ediante instancia escrita 
de puño y le tra  por el solicitante, dentro  
del plazo que señala el artículo siguiente, 
debiendo ir acom pañada de la docum enta
ción que a continuación se ex p resa :

a) Certificación literal del ac ta  de na
cimiento (y no en extracto), expedida por 
el Registro Civil, debidam ente legalizada.

b) Dos fotografías, de 54 por 40 milí
metros, del busto, de fren te  y descubierto, 
firm adas a l respaldo.

c) Certificado del Registro C entral de 
Penados y Rebeldes del M inisterio de Ju s
ticia.

d) Resguardo del giro postal de Cien 
pesetas, rem itidas a l H abilitado general 
de este M inisterio, que deben abonar por 
el concepto de derecho de examen. Los 
opositores cuyos padres sean beneficiarios 
de Fam ilia Numerosa y estén clasificados 
en prim era categoría, m ediante certificado 
acreditativo del mismo, abonarán  la m i
tad* de la cantidad consignada para  de
recho de examen. Los que presenten  cer
tificado acreditativo de Fam ilia Numerosa 
clasificado como de segunda categoría, 
quedarán exentos de pago. Q uedan tam 
bién exentos de pago de m atrícula los 
huérfanos del personal de cualquiera de 
los tres-E jércitos, los individuos de M ari
nería o Tropa en servicio activo y los opo

sitores que tengan reconocido el derecho a 
ocupar plaza de gracia.

tu Los h i j o s  de m ilitares de cualquiera 
de ios tres Ejércitos, sean huérfanos o 
no, acred itarán  esta circunstancia, c itan 
do la Orcen m inisterial del últim o nom
bram iento expedido a favor de su padre. 
Los hijos de personal civil acom pañarán 
nota expresando ia profesión, cargo o ac 
tividades a que se dedique o haya dedi
cado el padre.

f» Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía correspondiente.

Los solicitantes que se encuentren pres
tando servicio activo en cualquiera de los 
tres Ejércitos, acred itarán  el informe de 
conducta por la copia certificada de su li
breta o informes de sus Jefes naturales.

g) Certificado c>? soltería, si procede, 
expedido por el Juzgado M unicipal corres
pondiente.

h) Copia legalizada del título corres
pondiente al examen de oposición que se 
solicite o recibo del depósito que m arca 
la Ley para la expedición de dicho título.
A los opositores que obtengan plaza no les 
será devuelto este documento, que se uni
rá a su expediente personal a l ser nom
brados Tenientes de los Cuerpos respec
tivos.

i) Certificación académ ica de los estu
dios correspondientes a la L icenciatura o 
Doctorado, siendo potestativo un ir la cer
tificación acreditativa de m éritos especia
les relacionados con el ejercicio de la pro
fesión correspondiente, así como idiomas 
que conozca el solicitante, precisando en 
cada uno si solam ente los traduce o los 
habla.

j) Documento acreditativo de su situa
ción m ilitar.

k) Los opositores que se encuentren ca
sados deberán presen tar las certificaciones 
que se exigen por la Ley de 23 de junio 
de 1941 («D. O.» núm. 160) al personal 
de los Cuerpos Paten tados que .con traen  
m atrim onio con posterioridad a su . in
greso.

Art. 5.° Las solicitudes se redactarán  
con arreglo al modelo que se publica como 
anexo de la presente Orden m inisterial, 
en  el papel correspondientes, de acuerdo 
con lo dispuesto por la Ley del Tim bre, 
y acom pañadas de los documentos indi
cados en el artículo  anterior, debiendo te 
ner entrada en el Registro G eneral del 
M inisterio de M arina an tes  de las vein ti
cuatro horas del día i  de octubre pró
ximo, teniéndose por no presentadas las 
que se reciban después de este plazo.

En la solicitud se especificará de u n  
modo expreso :

a) El nombre, apellidos, edad, estado 
civil y domicilio del interesado.

b) No haber sido expulsado de ningún 
Establecim iento oficial de enseñanza ni dp 
ningún Cuerpo del Estado por fallo de 
T ribunal de Honor y no hallarse proce
sado ni declarado en rebeldía. Los que al 
hacer estas m anifestaciones incurriesen 
en falsos testim onios perderán todos los 
derechos que hayan  podido adquirir, in
cluso su plaza en la Escuela, si la falsedad 
se descubriese después de su ingreso en

’ ella, sin perjuicio de eximírseles adem ás la 
responsabilidad crim inal correspondiente.

Art. 6.° Los candidatos que tengan re 
conocido el derecho de ocupar plaza de 
gracia .deberán acreditarlo  citando en la 
solicitud la fecha de la Orden m inisterial 
que les concedió este beneficio y el «Diario 
Oficial» en que fué publicado.

El examen de suficiencia corresponderá 
exclusivam ente al personas sig u ien te :

a) A los huérfanos del personal dé los 
E jércitos de T ierra, M ar y Aire, cuyo 
causante hubiese fallecido en cualquiera 
de las circunstancias que se detallan  en 
los artículos 65 y 66 del E sta tu to  de Cla
ses Pasivas, en los artículos l.° y 2.° del 
Decreto de 2 de diciem bre de 1936 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 51) y en la Ley de 13 de diciem bre 
de 1943 («D, O.» núm, 284),
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b) Los h ijo s  do C aballeros de la  O r
d en  de S a n  F e rnando .

A rt 7.° E l p e rsonal que se en cu en tre  
p re s tan d o  servicio m ilita r  en  cualqu iera  
ce  los tre s  E jé rc ito s  y que so licite to m a r 
p a r te  en la  oposición lo h a rá , po r m edio 
d e  in s tan c ia  cu rsad a  por el Je fe  de quien  
d ependa , d ile c ta m e n te  a  la J e fa tu ra  de 
In s tru c c ió n  d e l  M in isterio  de M arina. 
P a ra  c u rsa r  e s tas  in s tan c ias  se rá  condi
ción  ind ispensab le  que la  conceptuación 
d e  co n d u cta  sea i g u a l  o superio r a  
«buena».

Art. 8.° El d ía  seña lado  p a ra  la  p re 
sen tac ió n  de los opositores, a  la ho ra  de 
la  m a ñ a n a  que o p o rtu n am en te  se fijará, 
se rán  reconocidos por u n a  J u n ta  de Mé
dicos n o m b rad a  po r O rd en  m in iste ria l, la 
c u a l a p lic a rá  a  los can d id a to s el C uadro  
d e  In u tilid ad e s  c itad o  en  el p á rra fo  fj del 
a r tíc u lo  3.°

Art. 9.° Los opositores declarados ú t i
les. y sin necesidad  óe c o n stitu ir  T rib u 
n a l  de P ru eb as Psicotécnicas. se rán  so
m etid o s por el p ersonal del G ab in e te  C en
t r a l  de P sieo tecn ia  a una prueba  general, 
y  a o tra  específica p a ra  el C uerpo corres
p o n d ien te , p ruebas que de m om ento  no 
te n d rá n  m ás valor que el d e  in ic ia r  la  
recogida de d a to s experim en tales.

A rt. 10. Los exám enes p a ra  cada u n a  
de  las oposiciones que se convocan cons- 
tu r á n  de los e jercicio  que a  co n tin u ac ió n  
Kfc in d ic a n :

Cuerpo de Sanidad

El p rim or ejercicio  co n sistirá  en la re 
dacc ión  de  una M em oria ace rca  del tem a 
cacado  a la  su e rte  sobre c u ltu ra  g en era l 
m éd ica  en tre  diez elegidos po r el T r ib u 
n a l  y dados a  conocer con v e in ticu a tro  
llo ra s  de  a n te lac ió n  a  los opositores. El 
tiem p o  p a ra  la  realización  de  este ejori 
cío se rá  de tre s  horas. A su final, el opo
s ito r  lo e n tre g ará , ba jo  sobre cerrad o  y 
lac rad o , a l S ec re ta rio  del T r ib u n a l, con
s ig n an d o  su no m b re  y h o ra  de  en trega, 
l ia  le c tu ra  ce  este  tra b a jo  escrito  la e fec
tu a r á  el a sp ira n te  personalm en te .

El segundo co n sis tirá  en la p rác tica , en 
u n  cadáver, de  un«a o p erac ión  de  las  co
rresp o n d ien tes  a  su cu es tio n ario , sacad a  
a  la  suerte . Al ac to  qu irú rg ico  ha  d e  p re 
ceder la exposición nnato m o to p o g rá íica  de 
la  región en que h a  d e  e fec tuarse , las de  
tes* ind icaciones y co n tra in d icac io n es que 
la  justifiquen , p roced im ien tos operato rios , 
cu idados p re  y post o perato rios , acc id en tes  
que pueden  p re sen ta rse  y m an e ra  de evi
ta r lo s  o de corregirlos, a n es te s ia  a d ec u a 
d a  a l caso, in s tru m e n ta l qu irú rg ico  p re 
ciso p a ra  la in te rv en c ió n , apósito* a p li
cables, cu idados in m ed ia to s y consecuen
c ias .próxim as y rem o tas do la in te rv en 
ción, y en  caso de m utilac iones, la re s 
ta u ra c ió n  o rtopéd ica  que proceda. E l tie m 
po  m áx im o  p a ra  la  exposición  teó rica  se rá  
d e  tre in ta  m inutos.

El te rc e r  e jercic io  co n sistirá  en la  con
te s ta c ió n  o ra l de  un  tem a  sacado  a  la 
su e rte , sucesivam en te  de  c ad a  uno  de  los. 
c u a tro  grupos del cu es tio n ario  correspon
d ien te , p o r el o rd e n  estab lecido  en  éstos, 
n o  ex tray en d o  de un  grupo  h a s ta  después 
de co n testado  el a n te r io r ;  siendo nece
sario , p a ra  o b ten e r la  ap robac ión , h a b e r  
c o n testad o  a  todo en  u n  tiem po qu e  sin  
exceder de  vein te  m in u to s p o r t e m a ,  no 
b a je  de  c inco en cada  uno. L as bolas que 
h a y an  sido c o n te s tad a s  po r u n  oposito r no  
p o d rá n  rep e tirse  en u n a  m ism a  sesión.

E l cu arto  ejercicio  se rá  c lín ic o /y  con
s is tirá  en el ex am en  y exp loración  de. un  
en ferm o  d e  m ed ic ina  y c iru g ía  general, 
elegido e n tre  los e x is ten tes  en  los hosp i
ta le s  o  servicios clínicos que el T rib u n a l 
designe, y  en  la  exposición c lín ica  del 
caso.

In te rv ie n e n  en  este  e jercic io  el oposito r 
a c tu a n te  y o tro s eo s o b je tan te s , estos ú l
tim o s se rán  designados p o r sorteo  d ia r ia 
m en te  a l com enzar el ejercicio. C ada opo
s ito r  in te rv e n d rá  so lam en te  u n a  vez com o

d ise r ta n te  y dos como c o n trin can te , y 
cum plidos estos requisitos, se rá  excluido 
del sorteo.

El oposito r d ispondrá  ce un tiem po m á
xim o d? tre in ta  m inutos pa ra  la  ex p lo ra
ción del enferm o, y de vein te pa ra  la o r
denación  de d a to s y a n o ta c ió n  de cuan to  
le sugiera o h a y a  sugerido  el estud io  de 
los docum entos clínicos, radiográficos o de 
o tra  índole, cuyo exam en haya  facilitad o  
el T rib u n a l. La en treg a  a l opositor de 
toda esta  docum en tac ión  es p o tes ta tiv a  
del T rib u n a l.

Los co n trin can tes verán  a l enferm o des
pués del opositor y d isp o n d rá  cad a  uno de 
ellos de quince m inutos, tam b ién  como 
m áxim o, p a ra  explorarlo .

A con tinuación , el oposito r a c tu a n te  
h a rá  su exposición verbal del caso clínico 
estud iado , en la que po d rá  in te rv en ir  h a s 
ta  vein te  m inutos.

Los o b je tan te s  a rg ü irá n  a l opositor du 
ra n te  un  tiem po m áxim o de diez m in u 
tos cada uno, y el oposito r te n d rá  quince 
m in u to s p a ra  co n te s ta r  a  los dos.

Sección de Farmacia del Cuerpo 
de Sanidad

El p rim er ejercicio consistirá  en la re 
dacción  s im u ltá n ea  po r todos los oposito
res de u n a  M em oria sobre u n  m ism o 
tem a, designado  por suerte, de cu ltu ra  ge
n e ra l fa rm a cé u tic a  en tre  diez elegidos por 
el T r ib u n a l y dados a  conocer v e in ticu a 
tro  h o ra s  a n te s  a los opositores.

El tiem po p a ra  la  realización  de este 
ejercicio su*á de tre s  horas.

A su final, el oposito r lo e n treg ará , b a jo  
sobre cerrado  y firm ado, a l S ecretario  del 
T rib u n a l, consignando  su nom bre y h o ra  
de en trega. La lec tu ra  de  este  tra b a jo  la 
e fec tu a rá  el oposito r personalm en te . Este 
p rim e r ejercicio, a l  igual que los re s ta n 
tes, tien e  c a rá c te r  e lim inatorio .

E l segundo ejercicio  co n sistirá  en expo
n e r  v e rb a lm en te  sei* tem as, uno po r cada 
grupo de los que figuran  en e l p ro g ram a , 
sacado  a  la  suerte , en  el tiem po m áxim o 
de u n a  h o ra  y t re in ta  m inu tos, s e  p o d rá  
conceder un a  am pliac ión  de vein te  m in u 
tos a l  tiem po to ta l de la  p rueba, p revia 
so lic itud  y confo rm idad  del T rib u n a l.

El to rce r ejercicio versará  sobre la p re 
p a rac ió n  de un producto  q u ím ico-farm a
céutico  y un an á lis is  clínico. El epositor, 
u n a  vez sacado a la su e rte  u n  tem a  de 
los que figuran  en este ejercicio, expondrá  
a n te  e l T rib u n a l los m étodo* de  p re p a ra 
ción y a n á lis is  que conozca y las razones 
po r la s  cuales da  p re fe ren cia  a l en  que 
se p ro ponga  em plear, d e ta lla n d o  todo  el 
m a te ria l, p roductos y a p a ra to s  que nece
s ite ;  el tiem po  m áxim o de la  p a r te  o ra l 
se rá  de  tre in ta  m inutos. T e rm in ad a  la 
p a r te  expositiva  com enzará  la  p a r te  p rá c 
tic a  en el L abora to rio , p a ra  la  que los 
opositores se rán  provistos de u n a  lib re ta  
en la  que consig n arán  d ia r iam e n te  todo  
cu an to  se refiere a  la  operación  que p ra c 
tique, m arc h a  de  la  m ism a, fenóm enos 
que observen, acc id en tes  que p ueden  ocu
rrir , etc., e tc .; estos libros se rán  firm ados 
y en tregados al T rib u n a l p a ra que es
tam p e  el visto bueno el Ju ez  de tu rn o , 
e stan d o  sólo en poder de l a c tu a n te  m ien 
t r a s  p e rm anezca  éste  en  el L abora torio . 
F in a lizad a  la  p a r te  p rác tica , los oposito
res lee rán  a n te  el T rib u n a l, en sesión pú 
blica, la m arc h a  de la  operac ión  quím ica, 
re n d im ien to  teó rico  y p ráctico , así como 
in fo rm e  com pleto del an á lis is  efectuado. 
L a du ración  de lá p a r te  p rác tica , en a r 
m on ía  con la p rueba, la fijará  el T ribunal.

El cu arto  e jercicio  co n sistirá  en  el re 
conocim ien to  p rác tico  de un a  p lan ta  fre s 
ca o . de  h e rb ario  y de v a rias  especié* o 
p roductos farm acológicos, quím icos, m ine
rales, etc., etc., diez por lo m enos, y en 
efectuar una prueba farm acéutica.

Cuerpo Jurídico

P rim er e je rcic io ; C o n tes ta r  vei*balmen
te a  los lem as, sacados á  la suerte , oue 
se expresan , de cada  un a  de las  m a te r.a s  
s ig u ie n te s :

D erecho Civil, dos tem as.
D erecho M ercan til, un tem a.
D erecho Penal Com ún, dos Limas.
D erecho Ju d ic ia l Com ún, un tem a.
D erecho  A d m in is tra tiv o /u n  tem a.
D erecho In te rn a c io n a l Público, un tem a.
El tiem po m áx im o  p a ra  este  ejercicio 

será  d? o ch en ta  m inutos. El opositor d is
p o ndrá , a n te s  de com enzar a co n ta rse  este 
tiem po, de un  plazo de diez m inutos, a. 
p a r ti r  del m om ento  e n  que por el S ecre
ta r io  del T r ib u n a l se h ay an  leído los ep í
grafes de todos los tem as.

S egundo e je rc ic io : C o n testa r, tam b ién  
v erbalm ente, a dos tem as de cada una de 
las m aL ria*  sigu ien tes:

D erecho P en a l M ilitar.
Derecho Ju d ic ia l M ilitar.
D erecho In te rn a c io n a l M arítim o.
Los tem as se rán  sacados a  la  s u e r te :1 

la  d u ración  del e jercicio  se rá  de se sen ta  
m in u to s y el opositor d ispondrá , a n te s  
de com enzar, del m ism o plazo señ a lad o  
p a ra  el p rim er ejercicio.

T ercer e je rc ic io : D e sa rro lla r p o r es
crito  u n a  cuestión  de D erecho, p a ra  cuya 
resolución h ay an  de ap licarse  los p re 
ceptos de la  legislación vigente. El opo
sito r h a rá  un previo exam en  d o c trin a l 
del a su n to  a que aquéllas se c o n tra ig a n  
y fo rm u la ra  después, en  Jo rm a  de d ic
tam en , sen ten c ia  o acusación , según de
te rm in e  el T rib u n a il, la  solución del caso 
p lan tead o .

E ste  ejercicio  lo p ra c tic a rá n  s icm u ltá- 
n e am en te  todos los opositores ap robados 
en el segundo. V ersara  sobre un solo te 
m a. que será  sacado  a  la  su e rte  de e n tre  
cinco p rev iam en te  red ac tad o s  por el T r i
bunal y del que se fa c ili ta rá  u n a  copia  
a  cada" opositor.

El plazo de su  desarro llo  se rá  el de 
cinco horas, d u ra n te  las cuales q u ed a 
rá n  los que a c tú en  incom unicados e n  
el m ism o local, pero en cu alq u ier m o
m en to  en que concluyan el t ra b a jo  po
d rá n  re tira rse , p rev ia  e n tre g a  del m is
mo, bajo  sobre cerrad o  y firm ado, a l 
S ec re tario  del T rib u n a l.

P o d rán  h a ce r uso p a ra  la  redacción  de 
su  tra b a jo  de los tex to s legales que ju z 
guen necesarios, pero  e s ta rá  p ro h ib id a  la 
in tro d u cció n  en el local donde el e je r 
cicio se realice  de libros doctrinales, co
m é n ta n o s  o ap u n te s  de clase a lg u n a .

El m ism o d ía  o al sigu ien te  h áb il a l 
d ía  en que se h ay a  p rac ticad o  este e je r 
cicio se co n stitu irá  el T rib u n a l en sesión 
pública p a ra  escuchar la  le c tu ra  de los 
trab a jo s , la  que h a rá n  los propios opo
sito res con los suyos respectivos.

Si no fu e ra  posible te rm in a r  la  lec
tu ra  en dicho día. el P resid en te  su sp en 
d erá  la sesión  y se ñ a la rá  la h o ra  del 
d ía  sigu ien te  en el que h a  de c o n tin u a r.

Cuerpo de In te rv en ció n

P rim er e je rc ic io : Exposición oral, d u 
ra n te  o ch en ta  m inu tos como m áxim o, de 
cu a tro  tem as, cada  no de los cuales co
rresp o n d erá  a :

a) D erecho ad m in istra tiv o .
b> E conom ía Política  y H acsienda  P ú 

blica.
c) D erecho  M ercan til y Legislación de 

C on tra to s.
d> C o n tab ilidad  genera l y oficial.
T ales tem as se ex p o n d rán  p rec isam en 

te  por el o rden an ted ich o  y deberán  t r a 
ta rs e  los cu a tro  de m odo necesario . P a ra  
de te rm in arlo s , el opositor e x tra e rá  u n a  
bola cuyo nú m ero  lee rá  en voz a lta  y la  
e n tre g a rá  en  el acto  a l  S ec re tario  del
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T ribunal; ése repetirá el número de  
que se tra ta  y dará lectura al tema de 
Derecho Administrativo que correspon 
da Inmediatamente y siguiendo las mis
mas normas se fijarán los temas de Eco
nomía y Hacienda, Derecho Mercantil y 
Legislación de Contratos y Contabilidad. 
Acto seguido el Presidente autorizará al 
examinando para iniciar su exposición, 
haciendo constar la hora en que co
mience.

Segundo ejercicio: Resolución por es
crito y en el plazo máximo de tres ho
ras. de tres problemas de Aritmética 
Mercantil que se designarán en el acto, 
mediante sortep entre cincuenta de ellos 
seleccionados previamente por el Tri
bunal.

Tercer ejercicio: Redacción de un tra 
bajo doctrinal o Memoria sobre un tema 
jurídico-administrativo. El Tribunal se
ñalará éste con veinticuatro horas de 
antelación y los opositores habrán de 
desarrollarlo, a presencia de aquél, dis
poniendo al efecto de cuatro horas como 
máximo.

Art. U. Las censuras correspondientes 
a  cada examen se harán con arreglo a 
la escala de calificación aprobada por 
Orden ministerial de 6 de mayo de 1954 
(«Diario Oficial» núm. 104).

Art. 12. Las votaciones constarán de 
dos partes: la primera, secreta, decidirá 
si el alumno es o no eliminado, para lo 
que se utilizarán bolas blancas y ne
gras La segunda servirá para fijar su 
calificación numérica, para lo cual cada 
vocal dirá en voz alta la censura que 
dentro de la escala numérica, a su juicio, 
merezca el alumno. El Secretario deter
m inará el promedio aritmético de cen
suras, que será la calificación definitiva.

El opositor que en la primera votación 
sea conceptuado con dos bolas negras 
y tres blancas será calificado con la nota 
mínima de suficiencia; al que se concep
túe con una bola negra y cuatro blancas 
se le calificará con la nota mínima ci
tada, incrementada en dos décimas.

Art. 13. Terminado el último examen, 
se cubrirán las plazas anunciadas por el 
orden obtenido al sumar las, calificacio
nes de los exámenes parciales de los dis
tintos opositores, afectadas del coeficien
te respectivo.

En el caso de que dos o más opositores 
resulten con la misma suma de censuras 
serán ordenados dando preferencia al de 
mavor edad.

De acuerdo con lo dispuesto en el De
creto-lev de 13 de mayo de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 137), 
el Tribunal no considerará aprobado a 
ningún candidato cuyo número de orden 
sea superior al de plazas convocadas.

Los candidatos plazas de gracia figura
rán  en las relaciones de los exámenes 
parciales que hayan aprobado con la 
calificación de «suficiente», pero al ter
minar la oposición serán intercalados en 
el puesto que les corresponda con arre
glo a  la suma de censuras con que el

 Tribunal le haya calificado en los dis
tintos ejercicios. Estos candidatos no 
ocuparán plazas de las convocadas y a 
la derecha de su calificación final figu
rará la voz «plaza de gracia».

Para determinar dentro de cada grupo 
un ord?n de preferencia entre los con
cursantes, caso de que surjan empates 
en las calificaciones de los ejercicios, se 
tendrá presente la siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz Laurea
da de ♦an Femando o Medalla Militar.

b) Haber obtenido mayores recompen
sas militares.

c) La mayor permanencia en unida
des de combate de los Ejércitos de Mar, 
Tierra y Aire destinados en primera lí
nea.

d) En igualdad de condiciones, el que 
ostente rnayor empleo o categoría mili
ta r y, en su defecto, la mayor edad.

e) Entre los ex cautivos, el mayor 
tiempo de prisión.

Art. 14. El hecho de aprobar alguno 
o varios de los ejercicios que constituyen 
la oposición, sin llegar al feliz término de 
los exámenes, no otorgará derecho al
guno para otra convocatoria. El resulta
do de los exámenes será inapelable y se 
dejará sin curso cualquier solicitud que 
se presente a título de propuesta o de 
súplica de nuevo examen.

Art. 15. Los opositores que resulten 
admitidos serán nombrados Alféreces- 
alumnos de los Cuerpos respectivos y 
efectuarán su presentación en la Escuela 
Naval Militar el día 10 de enero de 1935, 
donde llevarán a cabo el cursillo que 
determina la Orden ministerial de 11 de 
mayo de 1952 («Diario Oficial» núm. 107), 
y, posteriormente, las prácticas en la 
Flota que asimismo dispone la citada 
Orden ministerial.

Art. 16. El que no verifique su pre
sentación en la Escuela Naval Militar el 
día prefijado, sin justificar debidamente 
las causas que lo hubiesen impedido, se 
entenderá que tácitam ente ha renuncia
do a la plaza obtenida, perdiendo, como 
consecuencia, todo derecho a ocuparla. 
Tanto en este caso como si la baja se 
produce con posterioridad a su ingreso 
en la Escuela, el personal que poseyese 
alguna categoría m ilitar anterior al 
nombramiento consecuencia de la opo
sición o grado alcanzado en dicho Cen
tro, recuperará la categoría m ilitar que 
tenía inicialmente de no impedirlo el 
motivo de la baja.

Art. 17. Al verificar su presentación en 
la Escuela Naval Militar cada Alférez- 
alumno deberá abonar la cantidad de 
1.500 pesetas como depósito de vestuario.

Art. 18. Tanto durante el cusillo en 
la Escuela Naval Militar como durante 
el período de embarco, podrán ser sepa
rados del servicio aquellos Alféreces- 
alumnos que, a juicio de su Comandan
te, no fuera conveniente su ingreso de
finitivo en la Armada.

Art. 19. A la terminación, con apro
vechamiento del cursillo., y prácticas a

que se refiere el artículo 15 y a propues
ta  de la Jefatura de Instrucción del 
Ministerio de Marina, serán nombrados 
Tenientes de los Cuerpos respectivos de 
la Armada y escalafonados con arreglo^ 
a la antigüedad resultante de la combi
nación de la nota promedio obtenida en 
la oposición, afectada del coeficiente 
dos, y la nota promedio del cursillo en 
la Escuela Naval Militar, afectada del 
coeficiente uno.

Art. 20. Para todo lo no consignado 
expresamente en la presente convocato
ria regirá lo dispuesto en el vigente Re- 
glamnto para el régimen y gobierno de 
los Tribunales de exámenes para ingreso 
en la Escuela Naval Militar.

Art. 21. El personal que solicite to
m ar parte en las convocatorias para in
greso en los Cuerpos Jurídicos y de 
Intervención de la Armada, presentarán 
la solicitud con la documentación corres
pondiente para la prim era de ellas, sien
do suficiente para la segunda manifes
tarlo en escrito dirigido al excelentísimo 
señor Almirante Jefe de Instrucción del 
Ministerio de Marina, acompañado de las 
fotografías y del resguardo que acredite 
haber impuesto al señor Habilitado Ge
neral de este Ministerio el gifo que esti
pula el apartado el) del artículo cuarto 
de esta Orden.

Art. 22. Los programas para estas opo
siciones serán los que a continuaoión se 
indican para cada uno de los Cuerpos 
que se expresan:

Cuerpo de Sanidad

Programa adjunto a la Orden ministe- 
. rial de 17 de marzo de 1947 («Diario Ofi

cial» número 65).

Sección de Farmacia del Cuerpo 
de Sanidad

Cuestionario aprobado por Orden mi
nisterial de 29 de mayo de 1944 («Diario 
Oficial» número 125).

Cuerpo Jurídico

Programa anexo a la Orden ministe
rial de 17 de marzo de 1947 («Diario Ofi
cial» núm. 66), rectificada por Orden mi
nisterial de 7 de mayo de 1954 («Diario 
Oficial» .núm. 107).

Cuerpo de Intervención

Programa anexo a  la Orden ministe
rial de -8 de julio de 1945 («Diario Ofi
cial» núm. 133).

Madrid, 17 de mayo de 1954.

MORENO

1 Excmos. Sres.
Sres.
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M I N I S T E R I O  D E  HACIENDA
ORDEN de 18 de mayo de 1954 por la 

que se fija la cifra relativa de negocios 
 en España de la Sociedad inglesa 

« Bairds Mining Company Limited.»,  
para el trienio de 1 de junio de 1936 al 
31 de mayo de 1939.

Ilmo Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiiiaria. texto 
retundido de *22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utilida
des.

Este Ministerio ha dispuesto que, a ios 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiiiaria y del im
puesto sobre Valores Mobiliarios, se fije 
en el 72.70 por 100 (setenta y dos en
teros con setenta centesimas por ciento) 
la cifra relativa de negocios en España 
de la Sociedad inglesa «Bairds Mining 
Company Limited», para el trienio que 
comprende desde 1 de junio de 1936 al 
31 de mayo de 1939.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y denm^ efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 18 de mayo de 1954.—Por de

legación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

Rectificación a la Orden de 6 de mayo 
de 1954 por la que se aprueba la  
modificación de su Reglamento a la  
Sociedad de Seguros Mutuos contra  
Incendios «La Victoriana».

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En el segundo párrafo, en donde dice: 
«...de la Sección de Incendios de este 
Centro directivo...», debe decir: «...de la 
Sección de Incendios de eBe Centro di
rectivo. ..».

Rectificación a la Orden de 22 de abril 
de 1954 por la que se declara eliminada 

 del Registro Especial de Seguros 
la inscripción de la Delegación General 

 para España de la Compañía inglesa 
 de Seguros «The Liverpool and London  

and Globe Insurance Company 
Limited».

Habiéndose padecido error en la Inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En donde dice: «Visto el examen de 
la Junta », debe decir: «Visto el dic
tamen de la Junta...»

M I S T E R I O  DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de mayo de 1954 por la 

que se acuerda cese en la situación de 
disponible forzoso el Inspector de  
tercera clase del Cuerpo General de  
Policía don Rafael Rojas Moreno.

Ilmo. Sr.: Desaparecidas las causas
que motivaron el pase a la situación de 
disponible forzoso del Inspector de terce
ra clase del Cuerpo General de Policía 
don Rafael Rojas Moreno, con esta *fe- 
cha en uso de la delegación que me está 
conferida por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación acuerdo que el expresa
do señor Rojas Moreno cese en la situa
ción de disponible forzoso y se reintegre

al servicio activo en el Cuerpo a que per
tenece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1954.—El Direc

tor general, Rafael Hierro Martínez.

limo. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 13 de mayo de 1954 por la 

que se hacen extensivos a las Compañías 
 de ferrocarriles de Vía Estrecha 

que se mencionan los beneficios que 
otorga el Decreto de 26 de febrero 
de 1954.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
9 de marzo próximo pasado, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decreto 
de 26 de febrero anterior, se autorizaron, 
en la cuantía especificada en la referida 
Orden, diversas elevaciones tarifarias a 
las Compañías de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha, relacionadas en el mencionado 
Decreto.

Como en dicha relación no figuran los 
Ferrocarriles de Sarria a Barcelona, e] de 
Olván a Guardiola y el Funicular de Ar- 
Clianda. a los que, por estar sujetos a la 
misma Reglamentación de Trabajo, les 
afectan las elevaciones de haberes dis
puestas por el Ministerio de Trabajo por 
Orden ministerial de 25 de marzo de 1954, 
procede extender a dichos Ferrocarriles 
los beneficios del Decreto de 26 de febre
ro de 1954.

En virtud de lo anteriormente expuesto, 
Este Ministerio ha resuelto hacer ex

tensivo a las Compañías de los Ferroca
rriles de Sarria a Barcelona, a la del de 
Olván a Guardiola y a la del Funicular 
de Archanda, los beneficios que otorga el 
Decreto de 26 de febrero de 1954.

Los porcentajes de aumento que para 
ellas &e fija como máximo serán é\ 20 
por 100 en viajeros y el 25 por 100 en 
mercancía.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1954.

JUAREZ DE TANGIL
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Car 
rretera.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N N A C I O N A L
ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 

que se resuelve el expediente de depuración 
 de doña Martina Luisa Luelmo 

Domínguez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de de
puración en trámite de revisión instrui
do a doña Martina Luisa Luelmo Domín
guez, Maestra Nacional que fué de Ar- 
teagabeitia-Baracaldo (Vizcaya), de con
formidad con lo establecido en la Ley de 
10 de febrero de 1939, Orden de 18 de 
marzo del mismo año y Decreto núm. 66, 
de 8 de noviembre de 1936. Examinado 
dicho expediente, la propuesta formulada 
por el Juzgado Superior de Revisiones y 
el conforme emitido por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaría,

Este Ministerio ha dispuesto se deje 
sin efecto la Orden ministerial'que la se
paró del servicio y se le reintegre al. mis
mo con la sanción de «traslado fuera de

la provincia durante cinco años e inha
bilitación para el ejeíricio de cargos di
rectivos y de confianza».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 19 de febrero de 1954 por la 
que se declara jubilada en su cargo 
de Profesora adjunta de la Escuela del 
Magisterio de Guadalajara a doña  
Cecilia Castejón Lizabe.

Ilmo. Sr.: Cumplida con fecha 16 del 
actual mes de febrero, por doña Cecilia 
Castejón Lizabe. Profesora adjunta de la 
Escuela del Magisterio de Guadalajara, 
la edad reglamentaria para la jubilación 
forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de Julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, y De
creto de 15 de Junio de 1939. ha acorda
do declarar jubilada en su cargo a doña 
Cecilia Castejón Lizabe, Profesora adjun
ta xde la Escuela del Magisterio de Gua
dalajara, a partir de la referida fecha, 
16 de febrero actual, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1954. .

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 23 de febrero de 1554 por la 
que se concede la excedencia voluntaria  

en su cargo de Profesora adjunta 
de la Escuela del Magisterio de La  
Coruña a doña Mercedes Teijeiro López.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Mercedes Teijeiro López, Profesora ad
junta de la Escuela del Magisterio «Ma
ría Pita», de La Coruña, en súplica de 
que se le conceda la excedencia volun
taria en el citado cargo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 89 de la vigente Ley 
de Educación Primaria, de 17 de julio 
de 1945, y artículo 118 del Reglamento 
de Escuelas del Magisterio, de 7 de julio 
de 1950. ha resuelto conceder la exceden
cia voluntaria en su cargo de Profesora 
adjunta de la Escuela del Magisterio de 
La Coruña a doña Mercedes Teijeiro Ló
pez por un período superior a un año 
e inferior a diez, sin sueldo y con las li
mitaciones y derechos señalados en la 
legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. .Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de abril de 1954 por la 
que se distribuye el crédito de pesetas 

 478.569 para remuneración, en  
concepto de plus de carestía de vida, a 
favor del personal no escalafonado  
administrativo y subalterno dependiente 
de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para lá distribución del crédito de pe
setas 478.569, por un importe de pese-
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tas 458.400 consignado en el capítulo pri
mero. articulo segundo, grupo primero, 
concepto 23. del vigente presupuesto de 
gastos del Departamento, para rem une
ración, en concepto de plus de carestía 
de vida, a íavor del personal no escala- 
lunado ,adm inistrativo y subalterno de
pendiente de este Ministerio, y ios in 
form es favorables emitidos por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos e 
Intervención General de la Adm inistra
ción del Estado, de 23 de abril de 1954, 

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Con efectos de 1 de enero del año 

actual se acreditará la m encionada re
m uneración en la cuantía de G00 pesetas 
a cada adm inistrativo y subalterno de
tallado en las Ordenes ministeriales de 
21 de abril de 1948 y 28 de mayo de 1951 
(«B oletín  O ficial» del Ministerio, de 25 
de abril de 1949 y 11 de junio de 1951, 
respectivam ente).

2.° No tendrá derecho a la m encio
nada rem uneración .el personal detallado 
en las Ordenes a que se alude y aue 
perciba sus haberes en concepto de gra
tificación  o sirva su cargo con  carácter 
interino.

Z.° Los Habilitados de sueldo de este 
personal form ularán las nóminas trim es
trales, para el abono de esta gratifica
ción. a la vista de las certificaciones ex
tendidas por los Directores de los Cen
tros donde presten servicio los interesa
dos para los de provincias y por el Jefe 
de la Sección Central de este M inisterio 
para los de Madrid, en las que com 
prenderán los funcionarios que hayan de 
figurar en las mismas, tram itadas en la 
form a reglam entaria. ‘

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de abril de 1954.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 28 de abril de 1954 por la 
que se distribuye el crédito de pese
tas 500.000 para conservación de obras 
de arte y  vigilancia de m onum entos.

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la distribución del crédito de pese
tas 50Q.QÓ0, por Un im porte de 416.955 pe
setas que. ba jo el epígrafe «Conservación 
de obras de arte, vigilancia de m onum en
tos», figura en el capítulo primero, ar
tículo cuarto, grupo sexto, concepto cuar
to, del vigente presupuesto de gastos del 
Departam ento, y los inform es favorables 
emitidos por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos del Departam ento e In 
tervención General de la Adm inistración 
del Estado, de 23 de abril de 1954, 

Este M inisterio ha resuelto que el ex
presado crédito se distribuya en la form a 
siguiente: 248.946 pesetas, para 71 Con
serjes. a 9,58 pesetas de jornal; 112.654 pe
setas, para 90 Guardas, a 3,42 pesetas de 
jornal: 28.051 pesetas, para 8 Conserva
dores. a 9.58 pesetas de jornal; 8.080 pe
setas. para 4 Guardas-Conserjes, a  pese
tas 5,47 de jornal; 2.255 pesetas, para un 
Guarda-Conserje, a 6,16 pesetas de jo r 
nal; 2.756 pesetas, para un Conservador, 
a 7.53 pesetas de jornal; 9.209 pesetas, 
para dos plazas de Conservadores, a pe
setas 12,58 de jornal; 2.504 pesetas, para 
un Conservador, a 6.84 pesetas de jorna l;
1.500 pesetas, para un Conservador, a 
4,10 pesetas de jornal.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de abril de 1954.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 30 de abril de 1954 por la 
que se incorpora a la Exposición Na
cional de Bellas Artes del presente  año 
la medalla de oro de la Agrupación Es
pañola de Artistas Grabadores.

lim o. Sr.: -Esto M inisterio ha resuelto 
incorporar a la Exposición Nacional de 
Bellas Artes del presente año la medalla 
de oro de la Agrupación Española de Ar
tistas Grabadores, la que ofrecida por d i
cha entidad sera otorgada al que estando 
en posesión de medalla de primera clase 
de las Exposiciones Nacionales de Bellas 
Artes sea autor del grabado que merez
ca tal distinción, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 30 del vigente Re
glam ento para estos Certámenes, y cuya 
recom pensa es sin retribución alguna.

Lo que com unico a V. I. para eu co
nocim iento y demás efectos. j

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 80 de abril de 1954. i

RU IZ-G IM EN EZ

Hmo. Sr. D irector general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 21 de m ayo de 1954 por la 
que se convoca subasta pública para 
la adquisición de mobiliario y m ate
rial con destino a C entros de Ense
ñanza Prim aria.

lim o. • S r . : Vistas las peticiones de
m obiliario y material presentadas por las 
Delegaciones Administrativas de E nse
ñanza Primaria, Inspecciones Provinciár 
les y Escuelas del Magisterio M asculino y 
Fem enino de diversas provincias; y 

Teniendo en cuenta que en el capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo segundo, 
concepto único del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, se con
signa crédito para instalaciones y repo
siciones de m obiliario material en los 
edificios y servicios dependientes de la 
D irección General de Enseñanza Prim a
ria, por lo que procede la adquisición del 
solicitado, por subasta pública, y que la 
Asesoría Jurídica del Departam ento ha 
dictam inado favorablemente ias tasas que 
se publican, por ajustarse a lo dispuesto 
en la Ley de 20 de diciem bre de 1952, 

Este M inisterio ha dispuesto anunciar 
a subasta pública para la adjudicación  
al m ejor postor de los lotes que a conr 
tinuación se indican, con sujeción a las 
siguientes bases:

I.» Son ob jeto de la presente subasta 
los siguientes lotes:

Pesetas

Primero. —  Un lote correspon
diente a 16 armarios de o fic i
na, a  4.000 pesetas .................  64.000

Segundo. — Un lote correspon
diente a 14 armarios-archivó,
a 2.500 p e s e ta s ............................. 35.000

Tercero.— Un lote de 25 arm a
rios-biblioteca, a 4.000 pesetas. 100.000 

Cuarto.— Un lote de 14 despa
chos, compuestos de mesa, 
sillón, arm ario y dos sillas,
a 11.000 pesetas ........................  154.000

Q u in to— Un lote de 22 mesas
de despacho, a  4.000 pe
setas ..........   88.000

Sexto.— Un lote de ocho mesas 
de sala de Juntas, a 5.125
pesetas ............................................  41.000

Séptimo.—Un lote de 22 tresi
llos, com puestos de sofá y dos

, sillones, a 8.000 pesetas .......... 176.000
Octavo.— Un lote de seis mesi- 
1 tas de tresillo, a 5.000 pesetas. 3.000
Noveno.—Un lote de 150 sillo

nes (pora oficina  y despa
ch o ), a 400 pesetas   60.000

Décim o.—Un .ote de 45 mesas
para máquinas de escribir, a
1.000 pesetas ...............................0  45.000

undécim o.— Un lote de 750 si
llas de pala, a 250 pesetas ... 187.500

Pesetas

Duodécimo.—Un lote de 500 si
llas corrientes, a 300 pesetas. 150.000

Decim otercero.— Un lote de 68 
ficheros archivadores ( m i x-
tus), a 2.600 p esetas...  176..800

D ecim ocuarto. — Un lote de 90 
ficheros archivadores ordina
rios (sólo para expedientes),
a 2.100 pesetas  ......................  189.000

Decim oquinto.— Un lote de 20 
máquinas sumadoras, de fabri
cación nacional, a 6.050 pe
setas ................................................. 121.000

Decim osexto.— Un lote de 25 
máquinas de calcular, de fa
bricación nacional, a 3.200 pe
setas, y una eléctrica, a 40.000
pesetas ............................................  120.000

Décim oséptim o.— Un lote de 90 
máquinas de escribir, de fa 
bricación nacional, dividido 
en la form a siguiente: 18 de 
165- espacios, a 8.500 pesetas;
40 de 125 espacios, a 7.800 pe
setas, y 32 de 90 espacios, a
6.500 pesetas, por un total de. 673.000

Décimoctavo. — Un lote de 22 
máquinas multicopistas, de fa
bricación nacional, a 3.500 pe
setas ................................................. 77.000

Décim onoveno.—Un lote de 30 
percheros de árbol, a 200 pe
setas ...........................    ... 6.000

Vigésimo.— Un lote do 14 má
quinas de coser, de fabrica
ción nacional, a 1.800 pesetas. 25.200 

Vigésimo primero.—Un lote de 
10 encerados de dimensiones 
de dos m et-os por uno, a 
350 p e s e ta s ...................................  3.500

Total .............................  2.495.000

2.a En las ofertas se hará constar el 
precio por unidad y el total por el lote, 
sin que en ningún caso pueda exceder 
del tipo m áxim o anteriormente señalado.

3.a Los que deseen tom ar.parte en esta 
subasta presentarán en el Registro G ene
ral del Departamento, a partir del día 
siguiente al de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
este anuncio y dentro del plazo de veinte 
días hábiles, los docum entos siguientes, 
que serán entregados durante las hora» 
hábiles de oficina, excepto ed último día 
en que se cerrará su admisión a las trece 
h oras :

1.° Proposición ajustada al m odelo 
que a continuación se inserta y exten
dida en papel de 4,75 pesetas, presentada 
baio sobre cerrado y firm ado por el soli
citante, en cuya cubierta constará la 
inscripción : «Para la subasta de m obilia
rio y material 1954. Sección de Creación 
de Escuelas» y .e l número del lote al que 
se presenta, debiendo extender tantas 
proposiciones y sobres com o lotes cuya 
adjudicación solicita.

2.° Resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja General de Depó
sitos una fianza provisional del 1 por 100 
del im porte que ofrezca del lote que 
solicite.

3.° Docum entos acreditativos de que el 
solicitante ejerce la industria correspon
diente. com o recibos de contribución in
dustrial o  certificación de la Administra
ción de Rentas, acreditativa de que está 
dado de alta y ejerce la industria, así 
com o los que demuestren estar al co
rriente de sus obligaciones legales y de 
carácter social. Si el concurrente es una 
persona jurídica deberán aportarse los 
Estatutos, poderes o docum entos que jus
tifiquen la personalidad y representación 
de] firm ante de las proposiciones.

La docum entación a que se.refieren los 
n tune ros segundo y tercero figurará en 
otro sobre, abierto, que se presentará, 
conjuntamente, con el que contenga el 
m odelo de proposición para que el Regis-
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tro haga constar en ambos la misma 
marca. En el caso de que un mismo con
currente optase a diversos lotes bastará 
con hacer constar en una hoja firmada 
por el mismo prepon ente que la docu
mentación exigida en el número tercero 
figura en el sobre correspondiente a] lote 
con el que haya sido presentada, bastando 
con incluir -el resguardo de la fianza.

4.a El Registro General entregará un 
recibo acreditativo de la presentación de 
cada lote, en el que hará constar la mar
ca correspondiente, la que servirá para 
ser colocada en los modelos que se pre
senten.

El plazo de presentación de los modelos 
será el mismo que el que se concede para 
la entrega de las proposiciones en el lo
cal que designará la Sección de Crea
ción de Escuelas.

5.a Los planos y pliego especial de 
condiciones del mobiliario estarán de ma
nifiesto en la Sección de Creación de Es
cuelas de este Departamento. Si alguno 
de los solicitantes desea obtener copia 
de los mismos podrá adquirirla, previo 
abono de su importe en la Oficina Téc
nica de Construcciones Escolares.

6.a La adjudicación se hará por una 
Junta compuesta por el ilustrísimo señor 
Director General de Enseñanza Prima
ria, como Presidente, y los siguientes. Vo
cales: el Abogado-Jefe de la Asesoría Ju
rídica del Departamento, el Arquitecto 
Jefe de la Oficina Técnica de Construc
ción de Escuelas, el Inspector-Secretario 
de la Comisión Asesora del Mobiliario y 
Material escolar, el Delegado de la Inter
vención General de la Administración 
del Estado, un representante de la Or
denación Central de Pagos del Estado 
y el Jefe de la Sección de Creación de 
Escuelas, que actuará de Secretario.
, A la adjudicación asistirá el Notario 
correspondiente designado por el Ilustre 
Colegio de Madrid, que levantará acta 
de la misma, entregando una copia a la 
Secretaría de la Junta. Los concursantes 
podrán solicitar a su costa las que de
seen.

7.a La Junta, por medio de su Presi
dente, designará los técnicos que estime 
precisos al objeto de examinar los mo
delos presentados y emitir su informe, 
dentro de los cinco días siguientes a la 
expiración del plazo de presentación, a 
fin de que aquellos que 110 reúnan las 
condiciones especificadas en los modelos 
o las que a su juicio técnico deben te
ner, cuando no los haya, queden ex
cluidos de la adjudicación.

Sólo serán admitidos en la subasta los 
pliegos de los modelos presentados que 
los técnicos no hayan excluido.

8.a En el indicado plazo de cinco días 
la Asesoría Jurídica del Departamento 
informará sobre si se encuentra en regla 
y completa la documentación presentada 
por los concurrentes, a cuyo efecto le 
será facilitada por la Sección de Creación 
de Escuelas.

9.a La apertura de pliegos presenta
dos se verificará en sesión pública en el 
despacho del ilustrísimo señor Director

general de Enseñanza Primaria el día 30 ¡ 
de junio, a las once horas. Por la -Presi- i 
dencia se dará cuenta antes de proceder 
a la misma de las proposiciones que ha
yan sido excluidas por 110 ajustarse los 
modelos a las condiciones requeridas, se
gún el informe de los técnicos, o por ha- 
L*r sido declarada incomp’ ;ta o defec
tuosa la documentación pi asentada, se
gún dictamen de la Asesoría Jurídica. 
Esta última podrá completarse en el ac
to, si son defectos susanables. Los pro- 
ponentes o sus representantes podrán ex
poner las dudas que se le ofrezcan, pe
dir las aclaraciones necesarias o hacer 
las protestas que consideren adecuadas, 
no pudiéndose, una vez abierto el pri
mer pliego, admitir observaciones ni re
clamación alguna referente al aqto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados que 110 se encuen
tren en regla manifestándose por el Pre
sidente de la Mesa después de su exa
men la proposición que la Tunta consi
dera más ventajosa en cada lote, decla
rándose adjudicado a la misma provisio
nalmente. Si dos o más proposiciones 
fueran exactamente iguales, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas 
a la llana, durante quince minutos en
tre sus autores, y si subsistiese la igual
dad, se decidirá la adjudicación por me
dio de sorteo

10. La adjudicación provisional se ele
vará a definitiva por Orden ministerial, 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Los adjudicatarios deberán consignar 
la fianza definitiva, dentro del plazo de 
diez días a contar desde la citada Orden, 
en metálico o en valores de la Deuda 
Pública del Estado, en la Caja General 
de Depósitos, consistente en el 5 por 100 
de la cantidad adjudicada, que le será 
devuelta una vez realizado el servicio y 
extinguido el compromiso derivado de la 
adjudicación.

11. El plazo de ejecución y entrega al 
Departamento de lo adquirido se fija en 
el máximo de tres meses, ampliabfe por 
causa justificada, debiendo el adjudica
tario notificar a la Sección de Creación 
de Escuelas la terminación de la cons
trucción del lote para que se desplace 
la Comisión de recepción que se designe 
y que estará constituida por un Arqui
tecto, un Inspector de Enseñanza Pri
maria, el representante de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado y un funcionario de la Sección 
de Creación de Escuelas, la que levantará 
el acta correspondiente, haciendo cons
tar, bajo su responsabilidad, que el ma
terial está totalmente terminado y que 
se ajusta por completo al modelo apro
bado por la Dirección General.

Cuando se trate de recepción de má
quinas de escribir, sumar, etc., y fiche
ros metálicos, en la Comisión de recep
ción, el Ingeniero Industrial sustituirá al 
Arquitecto.

Extendida la oportuna acta de recep- 
; ción, se procederá por la Dirección Ge

neral de Enseñanza Primaria a dictar las

Ordenes cor respondientes de entrega a 
los adjudicatarios, que vendrán obligados 
a remitirlos al punto de destino que se 
señale, franco de porte y embalaje.

13. Serán de cargo de ios adjudicata
rios a prorrateo de la cuantía de sus lo
tes, los gastos notariales que se ocasio- . 
nen. incluida la copia, a la Secretaría de 
la Junta, asi como los del dictamen de 
los Técnicos.

Igualmente serán de cargo de los con
cursantes tocios los gastos que se origi
nen en la presentación y recogida de 
modelos a los no adjudicatarios, sin que 
en ningún caso puedan formular recla
mación por deterioro o inutilización de 
los mismos, si bien se procurarán adop
tar las medidas necesarias para evitar 
riesgos o daños. Deberán ser retirados 
en el plazo de cinco días a contar desde 
la adjudicación, y los que hayan sido ele
gidos llevarán el sello correspondiente 
para su identificación en su día por la 
Delegación que haya de efectuar la re
cepción.

13. Extendida la correspondiente acta 
de recepción y efectuado el depósito en 
la forma que en cada caso-se disponga, 
se procederá al pago correspondiente a 
petición de los adjudicatarios, en la for
ma reglamentaría prevista en las dispo
siciones vigentes sobre expedición de 
mandamientos de pago. Se realizará por 
el líquido resultante, deducidos los im
puestos legales.

La fianza definitiva no será devuelta 
mientras no se hubiere llevado a efecto 
la distribución total del mobiliario adju
dicado y se acreditase la entrega a sa
tisfacción del Centro destinatario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ......... . vecino de ..........   provincia
de .......... , con domicilio en la ..........
de ........... húm. ..........   enterado del
¿ nuncio inserto por Orden de 25 de mayo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día  ......  y de las condiciones y re
quisitos que exigen para concurra’ a la 
subasta de los lotes de mobiliario y ma
terial con destino a Delegaciones Admi
nistrativas, Inspecciones de Enseñanza 
Primaria y Escuelas del Magisterio 
Masculino y Femenino, cree que se en
cuentra en situación de acudir como lici- 
tador, sin tacha legal a la misma.

A este efecto se compromete a tomar a 
su cargo la construcción del mobiliario o 
la entrega del material correspondiente
al lote ........... con estricta sujeción a los
requisitos y condiciones que figuran en la 
mencionada Orden ministerial anuncian
do la subasta. (Se presentará una propo
sición por cada lote que se solicite.!

Firma y fecha del proponente.

Continuación a la Orden de 31 de marzo de 1954 por la que se otorga el ascenso a la categoría quinta del Escalafón General 
del Magisterio y sueldo anual de 15.500 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a las 6.000 Maestras que se relacionan.

Número
de

orden
Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

Número
de

orden
Número 
en el 

, escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

1.848
1.849 
1850
1.851
1.852
1.853 
1854

12.114
12.115
12.116
12.117
12.117 bis
12.119
12.120

M A E S T R A S

D.a Eulalia Ciriano Hernández.
D.a Hortensia . Melchor Pérez.
D.a María Encamación Navarro López.
D a Fernanda Laspiur Azcárate.,.
D.a María Pilar Armesto García de Castro. 
D.a Dolores García Navarro,
D.a Marta Cejudo Hervás,

1855
1.856
1.857 
1858
1.859
1.860 
1.861 
1862

1 L863

12.120-2
12.120-3
12.120-4 
12.1205 
12.121 
12.122
12.123
12.124
12.125

D.a Isabel Cobeñas Montero.  ̂
D.a Josefa Francés. Poquet.
D.a Eugenia Vallejo Vicente.
D.a Antonia Benéitez Cantero.
D.a María del Carmen Gallarco Sevillano. 
D.a Guillermina Romera Sastre.
D.a Amparo Sánchez Ortiz,
D a Elena Capel Lacasa.
D.a Marina López López,
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Número
de

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y  APELLIDOS

| Número 
de 

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

1.8G4
1.865
1-866
1.867
1.868 
1.869 
1 870
1.871
1.872
1.873 
1-874
1.873
1.876
1.877 
1 878
1.879
1.880 
1.881 
1.882 
1.883 
1.834 
1-885 
1.886
1.887
1.888 
1-889
1.890
1.891 
1.392 
1 893
1.894
1.895
1.896
1.897
1.898
1.899
1.900
1.901
1.902
1.903
1.904
1.905
1.906
1.907 
1-908
1.909
1.910
1.911
1.912
1.913
1.914 
1-915
1.916
1.917
1.918 
1919 
1.920 
1-921
1.922
1.923
1.924 
1.025
1.926
1.927
1.928
1.929
1.930
1.931 
1-932
1.933
1.934
1.935
1.936
1.937
1.938 
1-939 
1.940 
1.S41
1.942
1.943
1.944
1.945
1.946 
1947
1.948
1.949
1.950
1.951

12.126
12.127
12.128 
12.130
12.131
12.132
12.133
12.134
12.135
12.136 
12.138
12.140
12.141
12.144
12.145
12.146
12.147
12.148
12.149 bis
12.150
12.151
12.152
12.153
12.154
12.155
12.156
12.157
12.158
12.159 
12.161 
12.162
12.163
12.164
12.165 
12.167 
12-168
12.169
12.170
12.171
12.172
12.173
12.174
12.175
12.176
12.177
12.178
12.179 
12-180 
12.182
12.183
12.184
12.185
12.186
12.187
12.188 
12 189 
12.199
12.191
12.192
12.193
12.194
12.195
12.196
12.197
12.198
12.199
12.200 
.12.200 bis 
12.201 
12.202 
12.203 
12-203 bis
12.205
12.206
12.207 bis
12.208
12.209
12.210 
12.213 
12-214
12.215
12.216
12.217
12.218
12.219
12.220 
12.222 
12.223

D a María Llenas Trébol.
D a  Gerarda Romero Ramos.
D a  P ilar de la Torre Rodríguez.
D a Dolores Sánchez Bolea.
D a  María Dolores Ortas Salvador.
D a  María del Carmen Laba>os Jiménez. 
D a Concepción Forcades Forcades.
D a  María Josefa Pérez Espejo.
D a  Joaquina Calahorra Alvarez,
D a  Luisa Santa María Sáez.
D a  Adelaida'O livar Ruiz.
D a  Salud Varo González.
D.a Jorja- Alonso Maza.
D a  María Purificación Dúo Landeta.
D a  María de las Nieves Alonso Alonso.
D a  Teresa Cantó Escolano.
D a  Ricarda María Don a zar Satóstegui,
D a  Isabel Alonso Cano.
D a  R ita Vallespí Torréns.
D a  Simona Rambla piquer.
D a  Rosalina Calderón García.
D A vMaría R. Jaurequizar Isasi.
DA Juliana Esparza Ugalde.
DA Josefa Blanco Jiménez.
D a  Presentación Hernández Martín.
D a  Pilar Rodríguez Domínguez.
D a Inés Moreno Bejarano.
DA Laura Alcaraz Ortega.
DA María del pilar Jurado Sánchez.
DA Felisa Peña San Román.
D a Emilia Valcira Gayoso.
D a  Josefa Sol Forest.
D a  Matilde Jiménez Mora tilla.
D a  M aría Luisa Fondevilla Mosquera»
D a María Freire Lago.
D a  Juliana Isasa Gaubeca.
D a  María Josefa Ferrándiz Casares.
DA Isabel Luacés Gómez.
D a Ignacia- Jiménez López.
D a Victoria Pastor Abascal.
DA María del Pilar Corberá Valera.
D a Mana del pilar Montero del Amo.
D a  Tomasa Borge Torrellas.
D a  Dolores Fernández Bellido.
DA Teresa Rodríguez Campoamor.
D.° Asunción Nicoláu Senén.
D a María del Carmen García Salinero.
D a  Dolores Leira Luaces.
D a Iluminada Marcos Pérez.
D a  Jesusa Fernández Monjardín,
D a  Francisca Cabezas Ccrrato.
DA Consuelo Celia Carid Vázquez.
D a M’aría López Cabanillas.
DA M’aría Manuela López Sánchez.
D a  Petra Martínez Juberías.
D a Josefa Gómez Cacho.
D a  Salvadora Conti Cortés.
DA J. Edelmira Cachera Otero.
D a Esperanza Sánchez Soria.
DA Francisca Pons Florit.
D a María Antonia Calvo Bríz.
Da  Victoria Barrabino González.
D a  Dolores Jiménez Orta.
D a María Remedios Lobillo Ortega»
DA Mercedes Solé Segarra.
D a  .Encarnación Crespo Castaño.
D * María del Carmen Villariz Quiles.
D a  Aurora Patrocinio Pérez Fernández. 
D a  Justa López López.
D a  M a  Aurora Munguira Domingo-Bazán. 
D a  Encarnación de Colomina Matos.
D a M a Carmen García del Diestro Nardiz» 
D a  Marina Fenoy Guerrero.
D a Amparo de Gracia García.
DA María Viñé M'arcellán.
D a  Ana Risueño Sánchez.
DA Juana Ramos Fanjul.
D a María Catalina Lázaro Broncano,
D a Concepción Priego A costa*
D a Ana María Saborido Gómez.
D a Josefa Tafa lla  Blanch.
D a  Candelaria Mayayo Aznárez.
D a  Julia Cameans Castro.
D a  Isabel Dmínguez Valencia.
D a  Ernestina Antón González.
D a M a  Teresa Ramón Martínez de Baroja. 
D a  María del Carmen Padilla García.
DA Francisca Bustos Jiménez.

1.952
1.953 
1-954 
1955 
1.056
1.957
1.958
1.959 
1.-960
1.961
1.962
1.963 
1 964
1.965
1.966
1.967 
1-968
1.969
1.970
1.971 
1-972
1.973
1.974
1.975 
1.576
1.977
1.978
1.979
1.980
1.981 
1.932
1.983
1.984 
1985
1.986
1.987
1.988
1.989
1.990
1.991
1.992
1.993
1.994
1.995
1.996
1.997
1.998
1.999 
2.000 
2.001 
2.002
2.003
2.004
2.005
2.006
2.007
2.008
2.009
2.010 
2.011 
2012
2.013
2.014
2.015
2.016
2.017
2.018
2.019
2.020 
2.021 
2.022
2.023
2.024
2.025
2.026
2.027
2.028
2.029
2.030

2.031
2.032
2.033
2.034
2.035
2.036
2.037

12.224
12.225
12.226 
12-227 
12.228
12.229
12.230
12.231
12.232
12.233
12.235
12.235
12.237
12.238 
12.239 ’̂
12.240
12.241
12.242
12.243
12.244
12.245
12.246
12.247
12.248
12.249 
12-250
12.250 bis
12.252
12.253
12.254
12.255 
12-256
12.257
12.258 
12.260 
12.261 
12.262 
12-264
12.265
12.266
12.267
12.268 
12.269 
12-270
12.271 .
12.272
12.273
12.274
12.275 
12-276
12.278
12.279
12.280 
12.282 
12.282 bis 
12-283
12.284
12.285 
12.288
12.289
12.290
12.291
12.292 
12-293
12.294
12.295
12.296
12.297 
12-298 
12.299 
12-300
12.301
12.302
12.303 
12-304
12.305
12.306
12.307
12.308

12.309
12.310
12.311
12.312
12.313
12.314
12-315 J

D a Juana Alaria Lliteras Massanet.
D a Trinidad Arche Plaza.
D a Cándida Sánchez de la Fuente.
D a  Francisca Romera Sastre.
DA Josefa S. Sosa Suárez.
D a  Jesusa E it 0 Iñarroa.
DA Juana Valle Alberdi.
D a  Ana Valero Alvarez 
D a Concepción Rodríguez Quijada.
D a  Isabel López Masota.
D a  Maria Teresa Iglesias Hernández.
D a Juana Sáez Bervis.
D a  Asunción Pascual Fernández.
D a  María Rosa López Fontdevilla.
D a Paulina paternaín Equiza.
D a  Concepción Santiago García.
D a  Joaquina Estrada Buira.
DA Dolores Palop Fillol.
D a  Teresa González Calatayud.
D a  Anselma Bravo Robledano.
Da Purificación del R ío Pére2.
D a María Luz Guadilla López.
D a  María del C. Solé Belloví.
D a Magdalena Silva Hernández.
D a M'aría del Carmen Puerta Torquera.
D a  Manuela Fernández López.
DA Pilar Millán de Val.
D a Muría Concepción Alcover Senent.
D a Carmen Guaita Sánchez- 
D a Agustina Vinuesa Zamarriego.
D.a María Quiroga Salgueiro.
D a  Teresa Sánchez Hernández.
D a Magdalena La ríos de M’edrano Iborra. 
D a Ascensión Moratalla Rui2.
D a  Josefa P;emández Mucientes- 
D a Carmen Sisto Sisto.
D a  Inés Fernández López de Aguirre.
D a  María Clavelina Míguez Barreiro.
DA Arabia Ruiz Expósito.
DA Manuela Hernández Castro.

D a  Julia Martín Pontejos- 
D a  Joaquina Martinell Rigáu.
D a Virtudes Torralba Belmonte.
D a Carmen Algueró Meliá.
D a  Aurora Bueno González.
D a María Rosa Edo Lázaro.
D a  Guadalupe G il Santos- 
DA Demetria de la Cruz Toribio.
D a Avelina Corchero Sánchez.
D a  Petra Rincón Jiménez.
D a Ana Gorrido Gómez.
DA Mercedes Toba Escola.
D a  Amparo Castro Paradela»
DA María del Consuelo Fonseca Muñoz.
D a Otilia Moreno Gaona.
D a Gregoria Mur Sarosa.
D a  Maria López Ruiz.
DA Josefa Muñoz Alvarez- 
D a  María Marín García.
D a Buenaventura Moya Prat.
D a  Antonia Sánchez Ruiz Medrano.
D a  Felicitas Plaza González.
D a  Irene del Val Núñez.
D a  Felisa Clemente Avila.
D a Mercedes Lebrero Lizárraga.
D a  Isabel Corbacho Herrero.
DA María del Carmen Jordán Leiva.
DA María del Rocío Muñoz Carrlón.
Da  Carmen Tamayo Rubio.
D a  Concepción Garrido Valero.
D a  Presentación Moreno González.
D-a María Dolores López Benito.
D a  María Magdalena de la Cruz Ramírez. 
D a  María Erencia Alvarado.
DA ¿Purificación Pliego Pérez.
D a Aurora M atilla Laquidaín.
D a  Carmen García González,
D a  Antonia Torres Sevilla.
D a  Victorina Pérez del R ío Díaz Valde* 

pares.
DA Elvira Beramendi Solazar.
DA María del Carmen Abréu Ramón.
D a  María del P ilar Rodríguez pellico.
D-a Carmen Martín Gómez.
DA Asunción Rodríguez González.
DA Teresa Vizán Duque.

Da  Concepción Puch0 Soriano.
•
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Númerodeorden

Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS Númerodeorden
Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS

2.0382.0392.0402.0412.042
2.0432.044 2.U452.0462.0472.0482.0492.0502.0512.0522.0532.0542.0552.0562.0572.0582.0592.060 2.061 2.0822.0632.064

1231612.31712.31812.319 12 32012.32112.322 12 32412.32512.32612.32712.32812.329 12-33012.33212.33312.33412.335 12-336 ‘ 12.33712.33912.34012.34112.34212.34312.34412.345

D a Aurora T afalla Pascual.D ;i Enriqueta Sambear Aner.D a Sofía Hernández Gómez.D.a Em ilia M edina Orts.D a Mercedes Zuasti Gallardo.D a María del Pilar G arcía-Falces García. D a M agdalena Pina Arboleya.D.n María del R'ocío Paradela Núñez,D.a Concepción Ochando González.D a Gr/egoria Sandino Burgos.D-a Juana Pardo G arcía de Vinuesa,D.a Gloria Higuera Monje.D.a María Valls B igas.D a Manuela Alvarez Pueyo.D .a María del p ilar Esté vez Diéguez,D a Virginia B oliches Gay.D a Eloísa R eigada Pérez.D a María del Pilar Puzó Espín.D a Trinidad Banaclocha Peñarroya.D a Julia Arranz Arranz.D a Regina Saavedra Sánchez.D-a María del Rosario Merino Oya.D .a María Luz Sánchez García.D .a Isabel Marín Ripoll.
D a María Angeles Casas S an  Cristóbal, D.» María de la Luz Jaim e Pérez.D a E ladia M arino Mirazo.

2.0652.0662.0672.0682.0692.0702.0712.0722.0732.0742.0752.0762.0772.0782.0792.080 2.081 2.0822.0832.0842.0852.0862.0872.088 2.089

12.34612.34712.34812.34912.35012.35112.35212.35312.354 12-35512.35612.35712.35812.35912.360 
12-36112.36212.36312.36412.36512.366 12-36712.36812.36912.370

D-a P ilar Roca Pita.D a Paz Blanco Darriba.D a María Emma Fernández Vázquez, D-a María T-eodosia M artínez González. D.a María Eulalia Guerra Pérez.D a Teresa Batlle Maestre.D a Angela García Fernández.D a María Rovira Gibert.D a  Engracia Diez Rodríguez.D a Felisa  Caviedes Torres.DA Lucía Pradas de la Cruz.D a Alejandra. Santaner Mari.LM Antonia Dom ínguez Cajal.D a Pabla Espada Orne des.D a Consuelo Balas López.D a Casilda Mir Gene.D a María Areal Acebal.DA Encarnación Mojarro Ponce.D-a M aría del Socorro C astelato Caeiro. D a Elvira D iez Rojo.DA Em ilia M iyares Fernández.DA Blanca Rico Martínez.D a M aría Concepción López García. D a Florentina F idalgo Domínguez.D * Teresa Navarro Martínez*
(Continuará)

MIN ISTER IO  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 1 de mayo de 1954 por la que se nombra Delegado provincial , Jefe de Administración de tercera clase, al aspirante don Antonio Mena Gil.
lim o. Sr.: Con ocasión de vacante, por excedencia de don José María Salas Gui- 

3 ior, vengo en nombrar Delegado* provincial, Jefe de Adm inistración de tercera clase, con el sueldo anual de dieciséis m il ochocientas pesetas, m ás dos m ensualidades extraordinarias acum ülables al sueldo, y efectividad del día en  que tom e posesión, a don Antonio M ena G il, quien, en la actualidad ocupa e l núm ero uno de los aspirantes aprobados para ingreso en dicho Cuerpo.Lo digo a V, I. para su conocim iento  y efectos.D ios guarde a V. .1. m uchos años Madrid, «l de m ayo de 1954.—Por delegación, M anuel Cerviá.
lim o . Sr. Subsecretario de este D epartam ento.
ORDEN de 3 de m ayo  de 1954 por la que se nom bra Delegado provincial, J efe  de Administración de tercera clase, al aspirante por don Manuel Delgado  Báez de la Cadena .

lim o . Sr.: Con ocasión de vacante, por excedencia de don Ju lián  Alvarez Villar, vengo en nom brar D elegado provincial, Jefe  de Adm inistración de tercera clase, cón el sueldo anual de dieciséis m il ochocientas pesetas, m ás dos m ensualidades extraordinarias acum ulables al sueldo, y efectividad del día en que tom e posesión, a don Manuel Delgado Páez de la  C adena, quien actualm ente ocupa el núm ero uno de los aspirantes aprobados para ingreso en dicho Cuerpo.Lo digo a  V, I. para su conocim iento  y efectos.D ios guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 3 de m ayo de 1954<—Por delegación, M anuel Cerviá.
lim o. Sr. Subsecretario de este Departam ento. ,

ORDEN de 17 de mayo de 1954 por la 
que se accede al cambio de dependen
cia de la agencia de viajes del grupo B, 
Viajes Elcano, S . A .
Timo. Sr.: V isto el expediente instruido en virtud de solicitud presentada por la agencia de v iajes del grupo B, título  num ero 7, Viajes Elcano, S . A., de M adrid, para que cese su  dependencia ac- i tual de la agencia de viajes del grupo A, denom inada Compañía Internacional de Coches Cam as, W agons-Lits/Cook, de Madrid, títu lo núm ero 5 de su grupo, como interm ediaria entre ésta  y el público, pasando a depender de la  agencia  de viajes del grupo A., V iajes V incít, Sociedad A nónim a, de Pam plona, titu lo  número 12 de su grupo,
E ste M inisterio se  h a  servido disponer:
Primero.—Se autoriza a la  agencia de viajes del grupo B., títu lo número 7, denom inada Viajes E lcano, S. A., con dom icilio en Madrid, a  cam biar su contrato de dependencia, de la  agencia de v iajes del grupo A., denom inada Compañía in ternacional de Coches Camas, W agons- LUs/Cook, por un contrato de dependencia con la  agencia de viajes del grupo A., denom inada Viajes V incit, S . A., de Pam- plona.^
Segundo.—-En todo acto realizado por . la citada Empresa, así com o en  cuanta  docum entación e m p l e e ,  en membretes, cartas, anuncios, etc., deberá citar en  form a destacada, com o único títu lo, el de Viajes Elcano, S . A., y como subtítulo, el de agencia de viajes, poniendo, en  form a m enos destacada, pero perfectam ente legible, lo siguiente: «T ítulo número 7 de Orden del Grupo B., com o interm ediaria entre la  agencia de viajes «Viajes Vincit, S. A.», y el público, obtenida por Orden com unicada de 23 de septiembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 de septiembre de 1946).
Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
D ios guarde a V. I. muchos afioi. 
Madrid, 17 de mayo de 1954/—Por delegación, M anuel Cerviá.

' limo. Sr. Director geheral de Turismo,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Autorizando al señor Director-fundador  

de la Fundación benéfica  «Hogar d e  
Santa  Margarita» , de La Coruña, para  
celebrar una rifa benéfica en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nacio
nal del día  5 del próximo m es de agosto.
Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 6 del actual, se autoriza al señor Director-fundador de la Fundación benéfica «Hogar de Santa M argarita», de La Coruña, para celebrar una rifa  benéfica en com binación con el sorteo de la  Lotería N acional del día 5 del próximo mes de agosto, al objeto de allegar recursos a los fines de dicha Institución, en  la  aue habrán de expedirse 48.000 papeletas, cada una de las cuales contendrá un  número que venderán al precio de tres pesetas, y en la que se adjudicarán, como piem ios, los sigu ien tes:
Un mueble con aparato de radio e instalación para grabación de cinta m agnetofónica, picñ-tocadiscos con departam entos para bar, discoteca y aparato reductor, de construcción de artesanía, sin  marca, valorado en 35.000 pesetas, para el poseedor de la  papeleta cuyo núm ero  sea igual al del que obtenga el premio  primero en el referido sorteo de 5 de agosto, y un aparato de radio «Philips», de cinco lám paras, valorado en 1.799,80 pesetas, para cada uno de los poseedores de las papeletas cuyos núm eros sean iguales a los de los que obtengan los premios segundo y  tercero del expresado sorteo, debiendo som eterse los procedim ientos de la  rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes.
Lo que se anuncia para conocim iento  del público y  dem ás que corresponda. 
Madrid, 21 de m ayo de 1954.—El Di- , rector general, Fernando R oldan,
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando subasta para  suministro de
postes creosotados.

A la>s doce horas del día 15 de junio 
de 1954 en el salón de actos del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid se cele
brará subasta publica para contratar el 
suministro de 3(5 postes de pino creosota
do, de 6 m.; 2.370, de 7 m.; 760, de 8 m.; 
877, de 10 m.; 250, de 12 m., y 157, de 
Í4 m„ así como 9.000 crucetas, también 
de pino creosotado, armadas con 8 so
portes pareados, por un importe máxi
mo de 1.918.055 pesetas.

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la Sección de Adquisiciones 
de la Jefatura Principal de Telecomu
nicación (planta 5.» del Palacio de Co
municaciones de Madrid) en las horas 
hábiles de oficina.

Madrid, 21 de mayo de 1954.—-El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral. M. González.

1.530—A. C.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a  la Sociedad Española de 
Contratas, S. A., para construir un 
muelle e instalar tuberías para asfalto, 
en Tablada, en terrenos de la Junta de 
Obras del puerto de Sevilla.

«Timo. Sr.: Tramitado reglamentaria
mente el expediente incoado por la Jefa
tura de Obras Públicas de Sevilla, a ins
tancia de la «Sociedad Española de Con
tratas, S. A.», sobre autorización para la 
instalación y almacenaje y manipulación 
de asfalto en Tablada, en terrenos de la 
Junta de Obras del Puerto de Sevilla, y 
de conformidad con lo informado por los 
Servicios correspondientes,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección. General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.® Se autoriza a la «Sociedad Españo
la de Contratas, S. A.» para la construc
ción de un muelle e instalaciones de tu
berías, conforme al proyecto presentado, 
Quedando sujeta esta autorización, en 
cuanto proced'', a las condiciones gene
rales que señala, el Real Decreto de 24 
de Junio-de 1925 y Reglamento para su 
aplicación y a las particulares siguientes:

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y a las modi
ficaciones que en esta autorización se 
detallan.

3.a El muelle se destinará a la carga 
y descarga de betún asfáltico, conducido 
a  granel en buques-tanques.

4.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas dé la pro
vincia, con el concurso de la Dirección 
Facultativa de las Obras del Puerto, y 
de dicha operación se extenderá acta, 
que será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

5.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos meses, y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, contados 
a partir de la fecha de la concesión.

6.a Terminadas las obras, el concesio- 
inario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de. Obras Públicas de la pro
vincia, a fia de que por la misma y coa

nsb.lr-nm de la Dirección Facultativa de r 
las Obras del Puerto se proceda al o por- j 
tuno reconocimiento. Del resultado de la j 
operación se extenderá acta, que será so- | 
metida a la aprobación de la Superoridad j

7.a Las obras quedarán bajo la ins- j 
pación  y vigilancia de la Jefatura de ! 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección Facultativa de la Junta de 
Obras del Puerto.

8.a Los gastos que ocasionen el re- 
planteo-, la inspección y el reconocimien
to de las obras, serán de cuenta del con
cesionario.

9.a Esta concesión se entenderá otor
gada a título precario, sin plazo limitado, 
dejando a salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero.

10. El concesionario qu^da obligado al 
cumplimiento de todas las disposiciones 
de carácter social y de protección a la 
industria nacional.

11. En el caso de que la Junta esta
bleciera alguna zona especial para el 
tráfico de petróleos y demás .combusti
bles líquidos y estimara oportuno esta
blecer en ella la instalación que anterior
mente se autoriza, la Sociedad Española 
de Contratas estará obligada a trasladar 
a ella todas las instalaciones que afecten 
a las obras del puerto.

12. La «Sociedad Española de Contra
tas, S. A.» quedará obligada a hacer ex
tensivos a la explotación del muelle y a 
aplicar con todo rigor los Reglamentos 
de policía vigentes en sus depósitos, con 
las modificaciones que hubiera lugar, 
que prescribieran la Jefatura de Obras 
Públicas o la Junta de Obras del Puerto.

13. Tanto la construcción como la 
explotación y uso del muelle que se soli
cita ha de quedar siempre y en todo 
momento subordinada a las necesidades 
generales del puerto. Si algún día estas 
necesidades así lo exigieran, la Dirección 
General de Puertos podrá ordenar incluso 
el levantamiento del muelle, sin derecho 
a reclamación alguna.

14. Igualmente la Administración se 
reserva la facultad de utilizar el muelle 
que se concede a la «Sociedad Española 
de Contratas, S. A.» y todos los que se 
concedan en las mismas condiciones, en  
la zona de. ensanchamiento de la margen 
derecha del canal, en beneficio de la 
totalidad de las instalaciones que pudie
ran establecerse, aunque fueran de ca
rácter particular, cuando el número de? 
éstas exceda de los muelles que desaho
gadamente puedan establecerse sobre di
cha zona de ensanchamiento. Llegado 
este caso, la Dirección General de Puer
tos, oída la Junta de Obras, dictará la 
reglamentación que proceda para este 
servicio.

15. La instalación de la tubería se 
establecerá en alcantarilla en todos 
aquellos puntos en que ahora y en el 
porvenir lo exijan las necesidades de la 
zona de servicio del puerto, sin que para 
el establecimiento de esas alcantarillas 
sea necesario más requisito que la comu
nicación por escrito del Ingeniero Direc
tor de las obras.

En toda la extensión de ¡os terrenos 
del puerto no se permitirán excavaciones 
para reconocimientos y demás necesida
des requeridas por la explotación de la 
tubería sin la autorización expresa pa
ra cada caso del Ingeniero Director 
de las obras, quedando el concesionario 
obligado a dejar el terreno, pavimentos, 
vías, etc., sin alteración alguna. El Inge
niero Director podrá exigir la constitu
ción previa en la Caja de la Junta de 
un depósito en cantidad suficiente para 
responder de la obligación anterior, con 
cargo al cual podrán efectuarse por la 
Administración las obras que C1 solici
tante hubiera dejado de efectuar o hu
biera efectuado deficientemente.

En el arranque del muelle se estable
cerá una válvula de paso para aislar, 
cuando convenga, de la conducción ge
neral el trozo establecido sobre eü muelle.

16. Para la carga de cisternas no se 
permitirá su estacionamiento sobre la 
via genera i, debiendo el concesionario 
estabiecer un apartadero en el que podrá 
realizarse dichas operaciones.

17. La «Sociedad Española de Contra
tas, S. A.», sin perjuicio de ios arbitrios 
y derechos que perciba la Junta o los 
que en el porvenir puedan estabieecr.se, 
ingresará en la Caja de la Junta de 
Obras del Puerto, y por adelantado, un 
canon anual de seis mil pesetas. La cuan
tía de este canon se ha reducido, te
niendo en cuenta el carácter precario de 
la instalación y no servirá de precedente 
el día que la instalación pueda^adquirir 
carácter más definitivo.

18. El concesionario" tendrá la obliga
ción de conservar las obras en buen esta
do y no podrá destinar las mismas ni el 
terreno a que la concesión se refiere a 
u so . distinto del que en la presente dis
posición se determina ni cederlos o arren
darlos.

19. Esta concesión, será previamente 
reintegrada, conforme a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre.

20. La falta de cumplimiento del con
cesionario de cualquiera de las condicio
nes anteriores será causa de caducidad 
de la concesión, y llegado este caso se 
procederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Madrid, 2 de marzo de 1954.—Por de
legación, José M.a Rivero de Aguilar y 
Otero. — limo. Sr. Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.»

De orden de esta fecha, comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, ló digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Junta de Obras 
del Puerto, el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1954.-—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas da
Sevilla»

Autorizando a don Juan Bautista Soria
no Cubells para ocupar terrenos en la 
zona marítimo-terrestre de la playa de 
Levante y construir una vivienda  
familiar.

«limo. Sr.: Tramitado reglamentaria
mente el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Valencia, a 
instancia de don Juan Bautista Soriano 
Cubells, sobre autorización para ocupar 

, con carácter permanente unos terrenos 
situados en la zona marítimo-terrestre de 
la playa de Legante, que forman la es
quina de las calles de Eugenia Viñes y 
Rihuet, con destino a la construcción de 
una vivienda familiar, y de conformidad 
con lo informado por los Servicios corres
pondientes,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado, con' arreglo a las condiciones si
guientes :

1.a Se autoriza a don Juan Bautista 
Soriano Cubells a ocupar con carácter 
permanente unos terrenos en la playa 
de Levante, de Valencia, consistentes 
en un rectángulo de 10 metros de facha
da a la calle de Eugenia Viñes por 22 me
tros de profundidad, situados en la es
quina formada por las calles de Eugenia 
Viñes y Rihuet, para edificar en ellos una 
vivienda de planta rectangular de 10,60 
por 8,60 metros y dedicar el resto a Jar
dín.
' 2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Juan Angulo, salvo las mo- 

, dificaclones que puedan introducirse en
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el replanteo, como consecuencia de las 
condiciones de la concesión.

3 / fíe dara principio a las obras en 
el plazo de tres meses, contados a par
tir  de la techa de la concesión, y que
darán terminadas en el de dos anos, 
contados a partir de la misma, techa.

4.1 El concesionario abonará un ca
rón  de cincuenta céntimos de peseta por 
metro cuadrado y ano por los terrenos 
destinados a jardín o terrazas, y de una 
peseta por las mismas unidades ele su
perficie y tiempo por los dedicados a 
construcción de la vivienda. Este canon 
será revisadle y. por tanto, variable, por 
acuerdo de la Administración.

5P Las obras serán replanteadas pol
la Jefatura de Obras Públicas de Valen
cia. v de esta operación se levantará ac
ta, que será sometida a la aprobación de 
la Superioridad. El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría de la misma en tiempo 
y forma tal que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo fijado uara co
menzar las obras.

6.a Terminadas ias obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefa tura de Obras públicas, a fin de nio- 
ceder a su reconocimiento, extendiéndo
se acta de su resultado, que será some
tida a la aprobación ce la Superioridad.

7.a Las obias quedarán bajo la ins
pección y vigilancia c,e ia ¿eíatura de 
Obras Públicas, obligándose el concesio
nario a conservarlas en buen uso.

8.a Todos los gastos que remione la 
inspección, el replanteo y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario elevará la fianza 
al cinco por ciento del importe de las 
obras y reintegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, en el plazo de un mes y an
tes del replanto.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de *as obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se entenderá 
desde luego y sin más trámites, anulada 
la concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de ¿as disposiciones de ca
rácter social, así como las leyes de pro
tección a  la industria nacional en lo que 
sea aplicable a e>ta concesión del liegia- 
mento de Costas y Fronteras y a respe
ta r  las servidumbres de vigilancia litoral 
y salvamento.

12. La falta  de cumplimiento por el 
concesionario de cuaiauiera de ias con
diciones anteriores sera causa de cadu
cidad de la concebíOu. y llegado ehte ca
so, se procederá con arreglo a  lo deter
minado en las disposiciones vigentes so
bre la materia. Esta caducidad lleva con
sigo su extinción, 'quedando obligado el 
concesionario a dejar lmre el terreno y a 
retirar los mateuaies. En todo caso, que
darán a favor del Estado las obras que 
tengan el carácter de cimentaciones.

13. Se otorga esta concesión en pre
cario, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 47 deán  vigente Ley de Puer
tos, de 19 de enero de 1928.

Madrid, 18 de febrerq de 3954.—Por 
delagación, José M.a Rivero de Aguilar y 
Otero. — limo. Sr. Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.»

Lo que de orden de «?ota lecha, comu
nicada por el Excmo. Sr Ministro de este 
Departamento, digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1954.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Valencia*

Autor izando a don Rajar!. Bonet. Enrich  
■para ocupar en la. exp lanada  del C a
ñonero  Dato, del puerto de Ceuta, una  
parcela de 87 x 47 v i 1, des t inada  a la 
construcción de un a lm acén  de m e r 
cancías de su propiedad.

«limo. Sr.: Tramitado reglamentaria
mente el expediente incoado por la Je- 
ia tura de Obras Públicas de Ceuta, a 
instancia de don Rafael Bonet Enrich. 
solicitando ocupar una parcela de 87 >: 47 
metros cuadrados en la explanada del 
mueble del Cañonero Dato, en el puerto 
de Ceuta, para construir almacenes para 
mercancías propias, y de conformidad con 
lo propuesto por la Jefatura de Obras 
Públicas de Ceuta y con lo iníoimado por 
los Servicios correspondientes y el dic
tamen emitido por la Asesoría Jurídica 
de este Departamento ministerial,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Rafael Bonet. 
Enrich para ocupar en la explanada del 
Cañonero Dato, del puerto de Ceuta, una 
parcela de 87 x 47 metros cuadrados, des
tinada a la construcción de un alm a
cén para dedicarlo exclusivamente a mer
cancías de su propiedad.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto suscrito en el mes de 
mayo de 1952 por el Ingeniero don Julio 
de Castro Núñez, que ha servido de base 
a la formación de este expediente, que 
no resulten rectificadas en las condicio
nes fijadas en esta concesión, así como 
por las modificaciones de detalle que se 
juzgue oportuno introducir al verificarse 
el replanteo, durante el cual podrá alte
rarse el lugar del emplazamiento de la 
concesión, dentro de la zona industrial 
de la explanada del muelle del Caño
nero Dato, si a juicio de la Dirección 
Facultativa del Puerto fuese ello nece
sario para la mejor ordenación ‘de dicha 
zona industrial.

3.a No podrá ser destinado el terreno 
ocupado ni las obras que en él se reali
cen a fines ni usos distintos de aquellos 
para los que se concede, ni a uso pú
blico en ningún caso, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras en 
buen estado y en las debidas condiciones 
para su normal utilización.

4.a Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, no 
pudiendo constituir monopolio en ningún 
caso, como se establece en el artículo 41 
de la misma, y de presentarse el caso 
previsto en su artículo 47, se aplicarán 
las normas establecidas en él, así como 
en el Reglamento aprobado para la eje
cución de dicha Ley.

5.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras, 
y reintegrará la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre del Estado, en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de otorgamiento 
,de la concesión. Del cumplimiento de 
éstas prescripciones deberá darse cuen
ta  a la Superioridad antes de la apro
bación del acta de replanteo.

6.a Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán 
term inadas en el de dos años, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de 
la presente autorización.

7.a Si ,transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras, o en la última prórroga conce
dida para ello no se hubieran empezado 
aquéllas ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se considerará desde luego 
y sin más trám ites anulada la conce

sión, quedando a favor del Estado la 
lianza depositada.

8.a El cuncesinario quedará obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obres P u
blicas de Ceuta ia práctica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría correspondiente, en tiem
po y forma de n-udo que pueda verificar
se dentro del plazo fijado para comenzar 
las obras. Del resultado del replanteo, 
que se verificara, con el concurso de la 
Dirección Facultativa del puerto de Ceu
ta se ievaniarán acta y plano, en ios 
que se hará constar la ubicación defini
tiva de la parcela ocupada y su super
ficie, cuyos documentos serán sometidos 
a la aprobación de la Superioridad.

9.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
dicha Jefatura de Obras Públicas, a fin 
de proceder a su reconocimiento con in
tervención de la Dirección del mencio
nado puerto, extendiéndose acta de su re
sultado, que sera sometida también a la 
Superior aprobación.

10. Tocios los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

11. Las ocras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia dé ias referidas Je
fatura V Dirección Facultativa, y quedara 
el concesionario obligado a solicitar de 
dichos Servicios el oportuno permiso para 
poder realizar cualquier obra de conser
vación o reparación en las mismas, así 
como a someterse a las disposiciones ac
tualmente en vigor en el puerto de Ceu
ta  y a las que en lo sucesivo puedan 
dictarse para la explotación, utilización 
y conservación del mismo.

12. El concesionario abonará, por se
mestres adelantados, a la Junta de Obras 
del Puerto de Ceuta, y a partir de la 
fecha de otorgamiento cíe la presente 
autorización, la cantidad de diez pesetas 
por metro cuadrado y año de superficie 
ocupada, y además por todo el movi
miento de mercancías a que dé lugar el 
uso de la concesión abonará con arreglo 
a las tarifas vigentes en dicho puerto 
o a las que en el futuro se dicten. Tam
bién estará obligado a anonar a dicha 
Jun ta el canon que en su día se esta
blezca para ¡a conservación de las calles 
y vías de acceso a las distintas conce
siones de la zona industrial de la ex
planada del muelle del Cañonero Dato. 
En tanto no sé establece dicho canon, 
deberá cuidar el concesionario de la con
servación del acceso a la parcela otor
gada. El canon será revisable por la Ad
ministración cuando se estime por la 
misma que concurren circunstancias que 
lo justifiquen, quedando obligado, ade
más. el concesionario al pago de los im
puestos y arbitrios actualmente en vigor 
en el puerto de Ceuta o que se establez
can en lo sucesivo, así como a realizar 
por su cuenta y cargo las obras corres
pondientes a las aceras que afecten a la 
parcela otorgada, la instalación y con
servación de las luces de fachada para 
el alumbrado, que deberán colocarse con 
arreglo a las instrucciones que al efecto 
dicte la Dirección Facultativa deí puerto.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de ti abajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social; al de la Ley de pro
tección a la industria nacional, y a lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras, y a 'respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento y a ia 
Ley de ‘23 de noviembre de 1877 sobre 
Policía de Ferrocarriles, y Reglamento 
de 8 de noviembre de 1878 para su eje
cución. .

14. La falla de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado este
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caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobie la materia.

Madrid, 2 de marzo de 1954.—Por de
legación, José M.u Rivero de Aguilar y 
Otero. — limo. Sr. Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.»

De orden de esta fecha, comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, lo digo a V. S. para su co
nocimiento. el de la Sociedad interesada 
y demas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de marzo de 1954.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Ceuta,

Autorizando a la entidad «Carbones y 
Transportes Felgueroso, S. A.», para 
oenpar una parcela en la zona cuarta 
de servicio de la dársena de San Juan 
de Nieva para construir un edif icio 
para o ficinas y viviendas.

«limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Jefatura de Obras Publicas de 
Oviedo, a i n s t a n c i a de «Carbones y 
Transpones Felgneroso, S. A.», solicitando 
la concesión oportuna para ocupar una 
parcela de terreno de la zona cuarta de 
servicio de la dársena de San Juan de 
Nieva, del puerto de Avilés, con destino 
a la construcción de un edificio para 
oficinas y viviendas;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es. sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi-* 
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a la entidad «Carbo
nes y Transportes Felgueroso, S. A.», pa
ra ocupar una parcela en la zona cuar
ta de las de servicio del muelle del Sur 
de la dársena de San Juan de Nieva, del 
puerto de Avilés, con objeto de cons
truir en ella un edificio destinado a ofi
cinas para uso propio y de alquiler, y 
dos viviendas para encargado de muelle 
y ordenanza.

2.a Las obras se construirán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito en 
enero de 1953 por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don, Pedro 
Aguilar y los Arquitectos don Juan Ma
nuel del Busto y don Miguel Díaz Ne- 
grete, salvo las modificaciones de simple 
detalle que durante el replanteo o la 
construcción sean autorizadas por la Je
fatura de Obras Públicas, de acuerdo con 
la Dirección Facultativa del puerto de 
Avilés.

3.a- Queda obligado el concesionario a 
construir una acera que bordee exterior- 
mente la parcela concedida, en su fren
te donde limita con la zona de tránsito 
o paso público. Esta acera se ajustará en 
su rasante, anchura, construcción y de
más características a las instrucciones y 
normas que apruebe o dicte la Dirección 
Facultativa del puerto de Aviles.

4.a Se dará comienzo a las obras den
tro del plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de dos años, contados 
ambos a partir de la fecha de esta con
cesión,

5.r* Las obras serán replanteadas por 
el ingeniero Jefe de Obras Publicas o 
Ingeniero en quien delegue, n el con
curso de la Dirección Facultativa del 
puerto de Aviles, y del resultado se le
vantará acta y plano, consignándose en 
éste la superficie ocupada, los cuales ha
bían de ser sometidos a la aprobación 
de la Superioridad. El concesionario que
da obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica del replanteo 
y a consignar su importe n ia Pagadu
ría de aquélla en tiempo y forma que 
permitan realizar dicha operación dentro 
«e l plazo señalado para comenzar las 
ob:»as.

b a Terminadas éstas, el concesionario 
lo comunican a la Jefatura de Obras 
Públicas, a fin de que la misma proceda 
a efectuar, con el concurso de la Direc
ción Facultativa del puerto de A viles, el 
reconocimiento de las construidas, con
signándose el resultado en a;ta, que se
ra sometida a la superior aprobación.

7.a Las obras se realizaran y queda- 
íán bajo la inspección y vigilancia de 'la  
Jefatura de Obras Públicas y de ia Di
lección .Facultativa del puerto de Avilés, 
comprometiéndose el concesionario a con
servarlas en buen estado y a no desti
narlas, así como el terreno que se le 
permite ocupar, a otro uso distinto del 
autorizado, salvo que para ello obtuviera 
previo permiso.

8.a Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, reconocimiento e inspección de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

9.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubiesen 
empezado éstas ni solicitado prórroga, se 
considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada la concesión, quedando a 
favor del Estado la fianza depositada.

10. Dentro del plazo de un mes y an
tes del replanteo, el concesionario rein
tegrará el expediente de esta autoriza
ción, con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley del Timbre y elevará la fianza de
positada al '5 por 100 del importe del pre
supuesto de las obras.

11. El concesionario abonará el canon 
de dos pesetas por metro cuadrado y 
año, revisable por acuerdo de la Admi
nistración, siendo la superficie la resul
tante del acta de replanteo y posterior
mente la del reconocimiento final de las 
obras.

12. Antes de realizar ningún contra
to de • arrendamiento de los locales que 
se destinen a ser alquilados, deberá el 
concesionario obtener la aprobación por 
la Jefatura de Obras Públicas, previo 
informe de la Dirección Facultativa del 
Puerto de Avilés, del importé del alqui
ler que pretenda cobrar por dicho arren
damiento.

13. Se entiende otorgada esta conce
sión sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, en preca
rio, sin plazo limitado y con arreglo al 
artículo 42 de la Ley de Puertos, que
dando sujeta a lo dispuesto en el ar
tículo 47 de la misma.

14. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones rela
tivas a accidentes del trabajo, seguro de 
vejez, subsidio familiar y demás Me ca- 
rácter social, así como al cumplimiento 
eje las leyes de protección a la indus
tria nacional y a lo que sea aplicable del 
Reglamento de Costas y Fronteras.

15. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad, y llegado este caso, se proce
derá con arreglo a lo determinado en 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Madrid, 18 de febrero de 1954.—Por 
delegación, José M * Rivero de Aguilar y 
Otero. — limo. Sr. Director general de 
Puertos y Señales Marítimas,»

De orden de. esta fecha, j&omunW&<&

por el Excmo. Sr. Ministro de e.-.fe De
partamento, lo digo a V. S. para su co
nocimiento. el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.

D i^  guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1954.—El DI* 

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Oviedo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio con destino 
a grupo escolar conmemorativo « Beata 
Vicenta M aría López Vicuña», en Cas
cante (Navarra).

Habiendo sido suspendida la subasta 
de adjudicación de las obras de cons
trucción del grupo escolar conmemorati
vo «Beata Vicenta María López Vicuña», 
en Cascante (Navarra), que l'ué anuncia
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 28 de marzo de 1954, para su 
celebración el día 30 de abril de 1954, por 
un presupuesto de contrata de pesetas 
1.059.453.50. siendo su fianza provisional 
la de 21.189,10 pesetas.
. Por la presente se hace constar que di
cha subasta tendrá lugar el día 26 de 
junio, a las once horas, admitiéndose pro
posiciones desde el día 21 de mayo, has
ta el 15 de junio del corriente año, a la 
una de la tarde.

Las condiciones serán las mismas que 
las del anuncio de la subasta de 22 de 
marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28).

Lo que se hace público para conoci
miento de los licitadores que deseen to
mar parte en dicha subasta.

Madrid, 20 de mayo de 1954.—El Di
rector general, E. Canto.

1.511—A. C.

Constituyendo la Comisión organizadora 
de la Asamblea de Directores de Es
cuelas del Magisterio.

Convocada por Orden ministerial de 
26 de abril último, publicada en el BO
LETIN OFICIÁL DEL ESTADO de 2 
del actual, una Asamblea de Directores 
de Escuelas del Magisterio; y en cum
plimiento de lo que se determina en el 
apartado segundo de la misma,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que. bajo su presidencia, se constituya 
la Comisión organizadora de dicha Asam
blea. que estará integrada por los siguien
tes Vocales: el lim o. Sr. Inspector gene
ral de Enseñanza Primaria; los Inspec
tores Centrales de Escuelas del Magiste
rio, don Luis Alonso Fernández, Direc
tor de la Escuela del Magisterio de Ma
drid; doña María Cristina Santamaría 
Sáenz. Vicedirectora de la Escuela del 
Magisterio «María Díaz Jiménez», de Ma
drid; don Isidoro Salas Palenzuela, Di
rector de la Escuela del Magisterio «San 
Pedro Regalado», de Valladolid; don Joa
quín Campillo Carrillo, Director de la Es
cuela del Magisterio «Mosén Jacinto Ver- 
daguer», de Lérida; doña Juliá Ochoa 
Vicente; don Modesto Vázquez Gonzá
lez, y don Ildefonso Tello Peinado, que 
actuará como Secretario. ,

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1954.—El Direc

tor general, E. Canto.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del 
, ‘ Magisterio. •
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(Sección de Construcciones Escolares)

Anunciando la subasta de las obras de 
reparación de un edificio en Valmojado 

 ( Toledo) , con destino a Escuelas 
graduadas.

Por Orden ministerial de 17 de mayo 
de 1954 se aprobó el proyecto para re
parar en Valmojado, provincia de To
ledo, un edificio con destino a Escuelas 
graduadas.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 26 de junio 
de 1954. para la adjudicación del servicio 
al mejor postor, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera.—El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de re
paración de un edificio en Valmojado 
<Toledo), con destino a Escuelas gra
duadas, con un presupuesto de contrata 
de 148.497,40 pesetas.

Según.da.—a partir del día 21 de mayo 
de 1954, comienza el plazo para la ad
misión de proposiciones, que terminará 
el día 15 de junio, a la una de la tar
de. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia 
o en el Registro General del Ministerio 
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares del 
Departamento y en la Delegación Admi
nistrativa de la provincia de Toledo.

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4.50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompañan
do en otro, abierto, los correspondientes 
resguardos justificativos de haber consig
nado en la Caja General de Depósitos, 
o en alguna Sucursal de la misma, la can
tidad de 2.969,95 pesetas, en concepto de 
depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.® Recibo de ia contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta se ejercía industria relacionada con 
Ja construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.a Cuando se trate de personas jurí
dicas, deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, ex
pedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de cjue a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta.— La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria el día 26 de junio de 1954, 
a las once horas. Antes de proceder a di
cha apertura podrán los autores <$e las 
proposiciones, o  sus representantes acredi
tados, exponer las dudas que se les ofrez
can, pedir las aclaraciones que estimen 
por conveniente o hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto el primer pliego, admitir ob
servación ni reclamación alguna referen
te al acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por

ei Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servido, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac. 
tamente iguales se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res. y si subsistiera igualdad se d'cidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

'Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso, por 
conducto de tas Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamiento 
de la escritura, únicamente el del autor 
de la proposición a quien se le hubiera 
adjudicado provisionalmente la contrata.

Quinta.—Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de la Orden qe adjudica
ción, el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad en que se le adjudique la 
contrata, ante ia Tesorería Central, a dis
posición de este Ministerio, en metálico 
o en efectos de ia Deuda del Estado, al 
tipo que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

La escritura qe adjudicación s* otor
gará en Madrid, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la publicación de 
la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante el Notario que se 
designe, a cuyo efecto el adjudicatario 
presentará al mismo el resguardo del de
pósito a que se refiere el párrafo anterior, 
para que sea copiado íntegro en dicho do
cumento. Asimismo se consignarán en la 
escritura las pólizas justificativas de la 
compra de valores por parte del adjudi
catario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de la escritura de con
trata e impuesto de timbre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta—El plazo de ejecución de las 
obras se fija en ocho meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación durante el mis
mo plazo de ejecución. La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bien fl contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indis
pensable que, en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía, el importe ín
tegro de la indemnización ingrese en la 
Caja General de Depósitos, para ir pa
gando la obra que se reconstruya a me
dida que ésta se vaya realizando, previas 
las certificaciones facultativas, como los 
(demás trabajos de la construcción. •

Séptima.—Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre ¡a 
materia.

Octava.—El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de condi
ciones de las mismas, siguiéndose contra 
él, en caso contrario, las acciones legales 
a que hubiere lugar.

Novena —Se observarán, además de tes 
indicadas, en cuanto a la ejecución y

tramitación, todas las disnoriciones le
ga hs en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Décima.—Se reserva el derecho al con
tratista para que presente el correspon
diente oresupuesto de revisión de precios, 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 12 de di
ciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 13 de enero de 1954) 
y la Orden ministerial de este Ministerio 
de 11 de febrero de 1954 «BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid, 20 de mao de 1954.—-El Direc
tor general, E. Canto.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don ......... vecino de    provincia de
   con domicilio en la ......  de.. ........
número ......  enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día    y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concu
rrir a la subasta de las obras de ......  de
un edificio ....... con destino a .......   en
   provincia de ........ cret que se en
cuentra en situación de acudir como li
citador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá; «Con
la rebaja del ....... (en letra) por 100.
equivalente a   (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han qe per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han d« 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponentej

1.512—A. C.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Patronato Provincial de Enseñanza Media 
 y Profesional de Almería)

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Profesor titular del Ciclo especial 

 y otra de Maestro de taller en 
el Centro de Enseñanza Media y Profesional 

 de A lbox ; otra de Profesor titular 
 del Cic lo especial en el de Vera, 

y otra de Profesor especial de Idiomas 
en el de Huércal-Overa.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Almería», en su número correspondiente 
al día 28 de abril, de 1954, publica la con
vocatoria de los concursos para proveer 
una plaza de Profesor titular del Ciclo 
especial y otra de Maestro de taller en 
el Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de A lbox; otra de Profesor titular 
del Ciclo especial en el de Vera, y otra 
de Profesor especial de Idiomas en el 
de Huércal-Overa.

El plazo de presentación de instancias 
será de treinta días—o cuarenta y cinco 
si los solicitantes residen en Africa, islas 
Baleares o Canarias—, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 23-5-1954.

O. P, N. núm. 5.695. expedido en 28-12-1950 (sustituye y anula al 3.542, expedido
en 20-4rl943j

L A N I F I C I O ,  S . A .

Fábrica de hilados y tejidos de lana, estambre y mezclas.—Oficinas: Alfonso XIII, 5. 
Fábricas: Hilados, Turull, 59 Tejidos, Canónigo Juncá, 9. Sabadell (Barcelona)

P r o d u c t o s  que  f a b r ic a :

Tejidos de estambre para pañería de caballero; tejidos de lana, en liso y fantasía, 
para vestidos y abrigos de señora; mantas para el Ejército y Cuerpos Armados; 
paño para capotes del Ejército, Cuerpo de Prisiones y Policía Armada; tejidos para 
uniformes del Ejército, Guardia Civil, Cuerpo de Prisiones, etc. En algunos casos 
los tejidos son de lana pura, y en otros presentan mezclas con regenerado de lana 
o bien fibras vegetales o artificiales.

Producción Capacidad
normal de producción

Metros Metros

Tejidos de lana y estambre para sastrería y mo
distería, clásicos y novedades. De 20 a 15 pa
sadas por cm. .................................    150.000 200.000

Tejidos para uniformes del Ejército o Cuerpos
Armados. De 20 a 15 pasadas por cm  150.000 200.000

Tejidos para capotes de uniforme del Ejército 
o Cuerpos Armados. De 14 a 9 pasadas por
centímetro  ... *...................................  250.000 300.000

Mantas reglamentarias para el Ejército o Cuer
pos Armados, De 12 a 7 pasadas por cm. 100.000 . 150.000
Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 

días laborables y jornada de ocho horas, dedicando todos los elementos de trabajo »  
la fabricación de un solo tipo de tejido de los consignados. , ,( Continuará.)

Resolución de los expedientes de las en
tidades industriales Que se citan,

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Harina 
de Pescado Alfa, S. A.», en solicitud de 
autorización para ampliación de su in
dustria de obtención de aceites y harinas 
de pescado, de Alza (Guipúzcoa), com
prendida en el grupo segundo, aparta
do b) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de '1939,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Harina de Pescado Alfa, 
Sociedad Anónima» para realizar la am
pliación de industria que solicita, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la citada 
disposición ministerial, y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independien
te de la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de Industria 
de Guipúzcoa, para extender la cual de
berá justificarse ante la misma la impo
sibilidad de adquisición de maquinaria 
nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de im
portación.

4.a Se someterá a la debida aproba
ción, en relación con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, la escritura de am
pliación de capital.

5.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente

autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias 
o documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1954.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de • 

Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Mi
guel Clemente Alloza, en solicitud de au
torización para ampliación de industria 
de preparación de gaseosas y granulados 
efervescentes de Zaragoza, comprendida 
en el grupo segundo, apartado b) de la 
clasificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Miguel Clemente Allo
za para realizar la ampliación de indus
tria que solicita, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada disposición minis
terial, y a las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independien
te de la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de Industria 
de Zaragoza, para éxtender la cual de
berá justificarse ante la misma la impo
sibilidad de adquisición de maquinarla 
nacional.
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3.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega- 
ción de Industria, para que por la mis
ma se compruebe que responde a las ca
racterísticas que figuren en el permiso 
ci:* importación.

4 A La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben íigurar en las instancias 
o documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
cié la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1954.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía,
Sr. Ingeniero Jete de la Delegación de 

Industria de Zaragoza.

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando la instalación de una central  
eléctrica y  legalización de maquinaria  
para elevación de aquas subterráneas  
en vn pozo situado en el para je  d e
nom inado «El Roque», del término m u
nicipal de San Mateo ( Las Palm as),  
propiedad de la Comicnidad La P ana
dera.
Cumplidos los trám ites reglamentarios 

en el expediente promovido por don Ra
món Báez Báez, en nombre y represen
tación de la Comunidad La Panadera, 
de la que es Presidente, mediante ins
tancia de 14 de marzo de 1952. solici
tando la instalación de una central eléc
trica para accionamiento de la maquina
ria  instalada en el pozo situado en el 
paraje «El Roque», del término de San 
Mateo (Las Palmas), y legalización ad
m inistrativa de dicha maquinaria, según 
proyecto y presupuesto de marzo de 1952, 
c o m p o n i é n d o s e  esencialmente aque
llas instalaciones de la siguiente maqui
naria:

A) Un motor semidiesel, monocilíndri- 
co. horizontal, marca «Calmo», de 28 C. C.

B> Un alternador marca «Indar», de 
20 KW.

C) Un carburante accionado por mo
tor eléctrico marca «Indar», de 5 C. V.

D> Una excitatrix marca «Indar», nú- 
. mero 6441.

E) Una electrobomba. marca «Laval», 
capaz de elevar dos litros por segundo 
a noventa metros de altura, de 12 C. V.

F) Los necesarios aparatos auxiliares, 
engranajes, tuberías de señales y m an
do necesarios para completar estas ins
talaciones.

Vistos los informes favorables del se
ñor Ingeniero actuario de 13 de octu
bre de 1952 y del señor Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Las Palmas de 
25 de noviembre de 1953, y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica: De
creto de 23 de agosto de 1934: por la Ley 
de Minas, de 19 de julio de 1944. y por el 
Reglamento General para el Régimen de 
la  Minería, Decreto de 9 de agosto del 
año 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a la 
Comunidad La Panadera la instalación 
de la central eléctrica y el funcionamien
to de la maquinaria instalada y legali
zar su situación adm inistrativa, con arre
glo a las condiciones generales en vigor 
y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es valida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.* Por la  Jefa tura del Distrito Mine
ro de Las Palmas se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tu a r variación ninguna en las mismas sin 
la previa autorización de dicha Jefatura.

3a Las prescripciones impuestas en el

acta emitida por el señor Ingeniero ac
tuario en 23 de septiembre de 1952 se 
cumplimentarán en los plazos dispuestos 
en las mismas, contados desde el día si
guiente al de la notificación al intere
sado de la presente resolución, dándose 
cuenta por éste a la Jefatura del Dis
trito Minero de Las Palmas de las fe
chas en que se haya dado cumplimiento 
a dichas condiciones.

4.a Por la Jefatura del Distrto Mine
ro de Las Palmas se comprobará el fun
cionamiento de las condiciones impues
tas efectuando las comprobaciones pre
cisas en todo lo que afecta a la segu
ridad pública y del personal en la forma 
señalada por 'las disposiciones vigentes, 
procediendo a extender el acta de con
frontación del proyecto, y si procede, la 
autorización de funcionamiento de estas 
instalaciones.

5.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorios quedarán 
sometidos a la inspección y vigilancia 
exclusiva de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Las Palmas, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1954.—El Direc

tor general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Las Palmas.

Autorizando a la Sociedad Industrial  
San ta  Bárbara para sustitu ir la batería  
de hornos de coque n ú m . 1 por otra  
de nueva p lan ta , en la factor ía  More
da, de Gijón.
Cumplidos los trám ites reglamentarios 

en el expediente promovido por la So
ciedad Industrial Asturiana «Santa Bár
bara», mediante solicitud de 27 de agosto 
de 1953, para construir una Batería de 
Hornos de Coque en sustitución de la 
Batería antigua denominada número uno 
y gemela de la Batería número dos, se
gún proyecto presentado Junto con la 

' mencionada solicitud ante la Jefa tura 
del Distrito Minero de Oviedo, y cons
tando, en resumen, de las siguientes ins
talaciones: Batería de 18 hornos, sistema 
«Otto», con cám ara de 13.450 x 4.100 
por 450 milímetros, y construidos con 
material silíceo, subestructura de hormi
gón armado y puertas de cierre automá
tico del tipo denominado «hierro sobre 
hierro». Cada horno con cinco bocas de 
carga y /sendas mirillas de vigilancia y 
control en las paredes de calentamiento.

Enfriador de gas número 2 y modifi
cación de los rodetes de las turbinas de 
aspiración de gas, en la planta de recu
peración de subproductos:

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Oviedo, 
del señor Vicepresidente de la Comisión 
p¿ra la Distribución del carbón y de la 
Sección de Industrias Siderúrgicas de 
esta Dirección General, y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica (De
creto de 23 de agosto de 1934), por la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944, y 
por el Reglamento general para el Ré
gimen de la Minería (Decreto de 9 de 
agosto de 1946),

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar ]a 
construcción de la Batería de Hornos de 
Coque proyectada, con arreglo a las con
diciones generales en vigor, y a las espe
ciales siguientes:

I a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para 
el destino expresado.

2.a Si se estimara necesario por la 
Jefa tura de Minas de Oviedo, el peticio
nario presentará ante ella para su apro
bación previa, y en el plazo de tres me
ses, contados a partir del día siguiente 
al de notificación al interesado de la 
presente Resolución, un proyecto defini

tivo con los detalles y aclaraciones que 
aquélla considerara convenientes.

3.a Por la Jefatura de Minas citada 
se comprobará que la instalación se rea
liza exactamente de acuerdo con el pro
yecto presentado, no pudiéndose realizar 
variación ninguna sin su autorización 
previa.

4.a La iniciación de las obras habrá 
de realizarse en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la 
notificación al interesado de la aproba
ción del proyecto definitivo, dándose 
cuenta por éste a la Jefatura de Minas 
de la fecha de comienzo de estos tra 
bajos.

5.a Todas las obras que comprenden 
estas instalaciones deberán estar termi
nadas y en disposición de ponerse en 
marcha dentro del año 1956.

6.a Si se estimara necesaria una am 
pliación a algunos de los anteriores pla
zos señalados, deberá solicitarse de esta 
Dirección General, justificando debida
mente tal necesidad.

7.a Siempre que la Jefatura del Dis
trito Minero de Oviedo lo estime nece- 
r.’O, para seguir convenientemente el cur
so de las obras, efectuará visitas extra
ordinarias de Policía Minera a las mis
mas, haciéndolo, como mínimo, semes
tralmente.

8A Por la Jefatura de Minas citada 
se comprobará el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y las de seguridad 
pública y del personal en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

9.a No será autorizado el funciona
miento de estas instalaciones sin la pre
via comprobación por la Jefatura de Mi
nas de la eficacia de las de captación o 
recogida de polvos y eliminación de ga
ses nocivos, en forma que se eviten to
do lo posible molestias y perjuicios a per
sonas y bienes en el interior y en las 
proximidades de la fábrica, cumpliendo 
Jo ordenado en los artículos 45 y 46 del 
Reglamento de Seguridad e Higiene del 
Trabajo (Orden de 31 de enero de 1940), 
as: como lo dispuesto en el Reglamento 
de Industrias Molestas, Insalubres y Pe
ligrosas, de 17 de noviembre d e '1925, mo
dificado por la Orden de 13 de noviem
bre de 1950. Se tendrán en cuenta espe
cialmente los artículos 228 y 229 del Re
glamento de Policía Minera y M etalúr
gica.

10. Por el interesado se dará cuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha de 
terminación de la instalación, para que 
por dicho Organismo se proceda a la con
frontación del proyecto, y, si procediere, 
a extender el acta de autorización de 
funcionamiento y puesta en m archa co
rrespondiente, sin cuyo previo requisito 
no podrá entrar en funcionamiento.

11. Todas estas instalaciones consti
tuirán un conjunto único, del que no 
podrá desglosarse ninguna sin la previa 
autorización de esta Dirección General 
de Minas y Combustibles.

12. Todas las instalaciones a que 
afecta esta autorización, y tanto  las prin
cipales como las auxiliares y accesorias, 
asi como todo el conjunto de la factoría, 
quedarán sometidas a la inspección y vi
gilancia exclusivas de la Jefa tura del 
Distrito Minero de Oviedo, conforme a 
lo dispuesto en el Reglamento de Poli
cio Minera y Metalúrgica antes citado.

13. Esta autorización no presupone ni 
]a concesión de cupos de primeras m ate
rias ni de importación de m aquinaria o 
materiales para ta l instalación, cuyas 
autorizaciones, si se consideran necesa
rias, deberán solicitarse por la Sociedad 
peticionaria de los Organismos compe
tentes y en la forma reglamentaria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1954.—El Direc

tor general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del D istrito M inero
de Oviedo.


